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ASAMBLEA NACIONAL 

DECLARACIÓN J.D. Nº. 09 - 2020 

"CONDOLENCIAS POR EL SENSIBLE 
FALLECIMIENTO DEL DIPUTADO 

LUIS ALBERTO MENDOZA VALVERDE" 

CONSIDERANDO 

1 
Que el día veintitrés de agosto del corriente año, el Diputado 
Luis Alberto Mendoza Valverde pasó a otro plano de vida, 
causando un doloroso luto a sus familiares, seres queridos, 
familia sandinista y al pueblo nicaragüense. 

11 
Que toda su vida ha entregado su genuino esfuerzo y lucha 
por la libertad de su pueblo colaborando en el triunfo de 
la Revolución Popular Sandinista, desempeñándose en 
diferentes espacios para la restitución de derechos de las 
personas en situación vulnerable y reconocido como guía 
espiritual de muchos. 

111 
Que esta Asamblea Nacional lamenta profundamente 
la partida del luchador social, destacado sindicalista 
y fiel servidor del pueblo de Nicaragua, el compañero 
Diputado Luis Alberto Mendoza Valverde quien ha 
sido un nicaragüense ejemplar, trabajador, indeclinable y 
entregado a su patria. 

POR TANTO 
En uso de sus facultades contempladas en la Constitución 
Política de la República de Nicaragua y en la Ley Nº. 606, 
"Ley Orgánica del Poder Legislativo de la República de 
Nicaragua", 

DECLARA 

PRIMERO: Expresar sus condolencias y muestras de 
solidaridad a la familia y seres queridos del Diputado Luis 
Alberto Mendoza Valverde, a la familia sandinista y a 
todo el pueblo de Nicaragua quienes lamentan su tránsito 
a la inmortalidad. 

SEGUNDO: Entregar un ejemplar original de la presente 
Declaración a sus familiares. 

TERCERO: Publíquese la presente Declaración en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la sala de reuniones de la Junta Directiva de la 
Asamblea Nacional en el Edificio "Presbítero Tomás 
Ruíz", a los veinticuatro días del mes de agosto del afio 
dos mil veinte. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortés, 
Presidente de la Asamblea Nacional. MSP. Loria Raquel 
Dixon Brautigam, Secretaria de la Asamblea Nacional. 

RESOLUCIÓN J. D.Nº. 11-2020 

7529 

"OTORGAMIENTO DE LA MEDALLA DE HONOR 
DE LA ASAMBLEA NACIONAL EN ORO AL 
PROFESOR ORLANDO PINEDA FLORES" 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA 
NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

1 
Que es atribución de la Asamblea Nacional crear y otorgar 
sus propias órdenes honoríficas y distinciones de carácter 
nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 
138, numeral 15, de la Constitución Política de la República 
de Nicaragua y el artículo 33, numeral 37, de la Ley Nº. 
606, "Ley Orgánica del Poder Legislativo de la República 
de Nicaragua". 

11 
Que en conmemoración de su contribución en la victoria de 
la Gran Cruzada Nacional de Alfabetización quien junto a 
miles de compafieros jóvenes se fueron " ... con la cartilla 
en la mano y con Sandino en el corazón" cumpliendo 
con las palabras inmortales del Comandante en Jefe de la 
Revolución Popular Sandinista Carlos Fonseca Amador 
"¡Y también enséñenles a leer!". 

111 
Que es meritorio reconocer el compromiso indeclinable, 
mística revolucionaria y entrega indiscutible por amor a 
Nicaragua del Profesor Orlando Pineda Flores quien es 
símbolo de la alfabetización y emancipación cultural en 
nuestra nación. 

POR TANTO 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Política de la República de Nicaragua, la Ley Nº. 606, 
"Ley Orgánica del Poder Legislativo de la República de 
Nicaragua" 

RESUELVE: 

PRIMERO: Otorgar la Medalla de Honor de la 
Asamblea Nacional en Oro al Profesor Orlando Pineda 
Flores en reconocimiento a sus méritos sobresalientes 
en la contribución a la superación cultural del pueblo 
nicaragüense y en el fortalecimiento de la Educación en 
Nicaragua. 

SEGUNDO: Entregar la Medalla de Honor de la Asamblea 
Nacional en Oro y un ejemplar original de la presente 
Resolución al Profesor Orlando Pineda Flores por la 
Junta Directiva en Acto Solemne de Condecoración al 40 
Aniversario de la Cruzada Nacional de Alfabetización el 
día martes, 25 de agosto del corriente afio. 

TERCERO: Publíquese la Presente Resolución en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Reuniones 
de la Junta Directiva, Edificio Presbítero Tomás Ruiz 
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a los veintiún días del mes de agosto del año dos mil 
veinte. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortés, Presidente 
de la Asamblea Nacional. MSP. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Secretaria de la Asamblea Nacional. 

RESOLUCIÓN J. D. Nº. 12-2020 

"OTORGAMIENTO DE LA MEDALLA DE HONOR 
DE LA ASAMBLEA NACIONAL EN ORO AL 

PROFESOR MIGUEL DE CASTILLA URBINA" 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA 
NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

1 
Que es atribución de la Asamblea Nacional crear y otorgar 
sus propias órdenes honoríficas y distinciones de carácter 
nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 
138, numeral 15, de la Constitución Política de la República 
de Nicaragua y el artículo 33, numeral 37, de la Ley Nº. 
606, "Ley Orgánica del Poder Legislativo de la República 
de Nicaragua". 

11 
Que en conmemoración de su contribución en la victoria de 
la Gran Cruzada Nacional de Alfabetización quien junto a 
miles de compañeros jóvenes se fueron " ... con la cartilla 
en la mano y con Sandino en el corazón" cumpliendo 
con las palabras inmortales del Comandante en Jefe de la 
Revolución Popular Sandinista Carlos Fonseca Amador 
"¡Y también enséñenles a leer!". 

III 
Que es meritorio reconocer la destacada participación, fiel 
entrega y mística revolucionaria del Profesor Miguel de 
Castilla Urbina en el triunfo de las victorias educativas 
en Nicaragua a lo largo de su vida, entregando sus 
conocimientos, compromiso y trabajo en diferentes espacios 
contribuyendo a la Educación en su patria Nicaragua. 

POR TANTO 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Política de la República de Nicaragua, la Ley Nº. 606, 
"Ley Orgánica del Poder Legislativo de la República de 
Nicaragua" 

RESUELVE: 

PRIMERO: Otorgar la Medalla de Honor de la Asamblea 
Nacional en Oro al Profesor Miguel de Castilla Urbina 
en reconocimiento a sus méritos sobresalientes en la 
labor comprometida al fortalecimiento de la Educación en 
Nicaragua. 

SEGUNDO: Entregar la Medalla de Honor de la Asamblea 
Nacional en Oro y un ejemplar original de la presente 
Resolución al Profesor Miguel de Castilla Urbina por la 
Junta Directiva en Acto Solemne de Condecoración al 40 

Aniversario de la Cruzada Nacional de Alfabetización el 
día martes, 25 de agosto del corriente año. 

TERCERO: Publíquese la Presente Resolución en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Reuniones 
de la Junta Directiva, Edificio Presbítero Tomás Ruiz 
a los veintiún días del mes de agosto del año dos mil 
veinte. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortés, Presidente 
de la Asamblea Nacional. MSP. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Secretaria de la Asamblea Nacional. 

CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 94-2020 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 

ÚNICO 

Que habiendo recibido el Ministro de Relaciones Exteriores 
a las diez de la mañana del día veintiséis de agosto del 
año dos mil veinte, de las manos del Excelentísimo Señor 
Alberto Esteban Massa Murazzi, las Copias de Estilo 
de las Cartas Credenciales que lo acreditan en el carácter 
de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República del Perú ante el Gobierno de la República de 
Nicaragua, expedidas en el Palacio de Gobierno, en Lima, 
a los doce días del mes de febrero de dos mil veinte, por 
el Excelentísimo Señor Martín Alberto Vizcarra Cornejo, 
Presidente de la República del Perú. 

7530 

POR TANTO 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Reconocer al Excelentísimo Señor Alberto 
Esteban Massa Murazzi, en el cargo de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República del Perú 
ante el Gobierno de la República de Nicaragua. 

Artículo 2. Ordenar a las Autoridades Civiles y Militares, 
guardar y hacer guardar las prerrogativas e inmunidades 
que a su jerarquía corresponden. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veintiocho de agosto del 
año dos mil veinte. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
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de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, 
Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 95-2020 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Dejar sin efecto el nombramiento de la 
Compañera Karol Suyén Paguaga Estrada, en el cargo 
de Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la 
República de Nicaragua ante la Santa Sede, contenido en 
el Acuerdo Presidencial No.68-2020, de fecha dieciséis 
de julio del año dos mil veinte, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial No.141, del 31 de julio del año dos mil 
veinte. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veintiocho de agosto del 
año dos mil veinte. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, 
Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 96-2020 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese al Compañero Francisco 
Javier Bautista Lara, en el alto cargo de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República de 
Nicaragua ante la Santa Sede. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 
Póngase en conocimiento de la Asamblea Nacional para su 
debida ratificación. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veintiocho de agosto del 
año dos mil veinte. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, 
Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 97-2020 

7531 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Autorizar al Viceministro General del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público para que, en 
nombre y representación del Gobierno de la República 
de Nicaragua, suscriba con el Fondo de Kuwait para el 
Desarrollo Económico Árabe, "Convenio de Subvención 
para Financiar la Preparación de un Estudio de Viabilidad 
Técnico y Económico, Diseños Detallados y Documentos 
de Licitación para las mejoras y el equipamiento de las 
Escuelas Normales de un Proyecto a Nivel Nacional en 
Nicaragua", por un monto de KD500,000.00 (Quinientos 
Mil Dinares Kuwaitíes Netos), aproximadamente USDI.6 
Millones de Dólares de los Estados Unidos de América, 
el cual será ejecutado por el Ministerio de Educación 
(MINED). 

Artículo 2. La certificación de este acuerdo acreditará la 
representación del Viceministro General del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público para la suscripción del 
"Convenio de Subvención", cuyos términos han sido 
previamente acordados entre el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el "Fondo de Kuwait para el Desarrollo 
Económico Árabe". 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veintiocho de agosto del 
año dos mil veinte. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, 
Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
E INFRAESTRUCTURA 

Reg. 2436 - M. 51865295- Valor C$ 285.00 

"CÍTESE a los Ingenieros José Rafael Vanegas Castillo y 
Franklin Axel LópezAguirre, Ex Promotor y Administrador 
de Proyectos Viales, ex servidores del MTI; para que dentro 
del término de tres (3) días contados a partir de la última 
publicación, comparezcan ante la Oficina de la División 
de Auditoría Interna del MTI, a fin de darles a conocer las 
diligencias de auditorías relacionadas con actividades que 
lo involucran, Managua, 25 de agosto 2020, Por parte de 
Licenciada Bertha Ruth Sánchez López - Responsable de la 
División de Auditoría Interna del Ministerio de Transporte 
e Infraestructura. (f) Ilegible. 

3-2 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES 

Reg. 2463 - M. 51962176 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE CONSULTORÍAS INDIVIDUALES 

En el marco del Proyecto "Fortalecimiento de la Resiliencia 
de Áreas Protegidas de Usos Múltiples para la Generación 
de Beneficios Ambientales Globales Múltiples", financiado 
por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial-FMAM 
(GEF), con la Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y la Agricultura (FAO) como agencia 
de implementación, el Ministerio del Ambiente y de los 
Recursos Naturales (MARENA), de conformidad con 
lo establecido en el artículo 98 del Reglamento General 
a la Ley No.737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", informa mediante este Aviso a todas 
las personas naturales inscritas en el Registro Central de 
Proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, que se encuentran publicados en el Sistema 
de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE) 
www.nicaraguacompra.gob.ni los siguientes procesos de 
Concurso: 

#de 
Modalidad Proceso 

Objeto de la 
Contratación 

Lugar donde se podrá acceder 
a la convocatoria y a los Docu
mentos Base de los Concursos 

ortal Concurso 
ESPECIALISTA 

100 Consultor 
FINANCIERO 

Individual 

· y Unidad Central de Ad 
uisiciones del MARENA, ubi 
ado en el Km 12 V. carrete 

1-----+-----+--------t. "orte, Managua. De requerir e 

101 

ocurnento fisico de cada proce 
o de concurso deben hacer 

Concurso ESPECIALISTA ago en efectivo no reembolsabl 
Consultor EN MONITOREO e C$50.00 (Cincuenta Córdoba 
Individual Y SEGUIMIENTO etos), en la cuenta en Córd 

as No.2207300 en cualquie 
ucursal del Banco LA FISE 

1----+-----1--------'"''steriormente presentarse a e 

102 
Concurso 
Consultor 
Individual 

·rea de Caja del Ministerio de 
mbiente y los Recursos Natura 

es (MARENA) para hacer retir 
COMUNICADOR el recibo para la entrega del 

SOCIAL urnento en la Unidad Central d 
dquisiciones, de lunes a vieme 
e 08:00 a 12:00 md y de 01:0 
04:30pm. 

Managua, martes l de septiembre del año 2020. (f) Cra. 
Esperanza Rodríguez Corea, Responsable interina de la 
Unidad Central de Adquisiciones del MARENA. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 

Reg. 2472 - M. 51922538 - Valor C$ 95.00 

Aviso para la Licitación Selectiva No.16-2020 
"Insumos y materiales para reproducción asistida en 

Ganado Bovinos" 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE TECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA (INTA), avisa que se encuentra 
disponible a partir del O l de septiembre del 2020, en el 
portal único de contratación, el llamado a Licitación 
Selectiva No.16-2020 "Insumos y materiales para 
reproducción asistida en Ganado Bovinos". 

Para obtener el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) de 
la presente Licitación los oferentes interesados deben 
hacer un pago en efectivo no reembolsable de C$ l 00.00 
(Cien córdobas netos), en Caja General del INTA Central 
y retirar el documento en la Oficina de Adquisiciones, de 
lunes a viernes de 8:00 a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 

El PBC también puede ser descargado gratuitamente del 
portal único de contratación, www.nicaraguacompra.gob. 
ni. 

(f) Heleo García Mendoza, Responsable Unidad de 
Adquisiciones. 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2464 - M. 51958588 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Procuraduría General de la República de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo Nº 20 de la Ley Nº 73 7 "LEY 
DE CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS DEL 
SECTOR PÚBLICO", avisa a los Proveedores del Estado 
y Público en General, que se ha modificado el Programa 
Anual de Contrataciones correspondiente al año 2020 del 
Programa de Ordenamiento de la Propiedad, se encuentra 
disponible en el Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE), en el sitio electrónico www. 
nicaraguacompra.gob.ni 

7532 

(F) PROCURADURÍA 
REPÚBLICA. 

GENERAL DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2455 - M. 51994943 - Valor C$ 285.00 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CÍTESE a La Licenciada Flor Green Chow, Ex 
Administradora Financiera del Consejo Regional Autónomo 
Costa Caribe Norte, para que comparezca ante la Contraloría 
General de la República, a fin de darle a conocer las diligencias 
que se están practicando en la Auditoría Financiera y de 
Cumplimiento al Informe de Cierre de Ingresos y Egresos, 
por el periodo finalizado al 31 de diciembre de 2019, en el 
Consejo Regional Autónomo Costa Caribe Norte. Publíquese 
el presente edicto tres veces, con intervalos de cinco días 
hábiles. Managua, veintisiete de agosto del año dos mil 
veinte. (f) Magíster Eliécer Leopoldo García Sequeira. 
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Responsable Dirección de la Calidad Legal de Auditoría, 
Contraloría General de la República. 

3-1 

BANCO DE FOMENTO A LA PRODUCCIÓN 

Reg. 2435 - M. 264010- Valor C$ 190.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

El Banco de Fomento a la Producción, comunica a todos 
los proveedores del Estado, que a partir del lunes 31 de 
agosto/2020 estará disponible en la página web del SISCA E: 
www.nicaraguacompra.gob.ni, y pagina web de BFP: www. 
bfp.com.ni, el proceso de licitación siguiente: 

CALENDARIO DE CONTRATACIONES 

Nº VENTA DE 
RECEPCIONY 

Nº DESCRIPCION APERTURA DE 
LICITACION PBC 

OFERTAS 

"Servicios de 

1 
Telefonia Celular NºLS/002/ Del 01 al 08 de Fecha: 09/09/20 

(Plan Corporativo) BFP-2020 septiembre/20 Hora: 10:30AM 
para el BFP" 

(f) Lic. Xavier En oc Montes, Jefe Unidad de Aquisiciones. 

2-2 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2440 - M. 608152- Valor C$ 95.00 

Convoca a Socios a 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

PRIMERA CONVOCATORIA 

De conformidad con los Artículos número 19, 20 y 21 de los 
Estatutos de la Asociación de Productores y Exportadores 
de Nicaragua (APEN), cita a sus miembros para celebrar 
Asamblea General Extra ordinaria, el día viernes 11 de 
septiembre del 2020 a las 2:00 p.m. vía zoom. 

AGENDA ORDINARIA: 
1- Ratificación de Socios 
2- Modificación de Estatutos 
3- Presentación de las dos plataformas de comercio 
electrónico (20 minutos.) 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

De conformidad con los Estatutos de la APEN, si no 
se constata quorum a las 02:00 p.m. hora fijada en la 
primera convocatoria, la Asamblea se realizará media 
hora después 02: 30), con el número de miembros activos 

presentes como se estipula en el Artículo 20 de los 
Estatutos. 

NOTA: Solo podrán votar socios que estén al día con su 
anualidad. 

(f) Guillermo Jacoby Sal azar, Presidente. (j) Jorge Samper 
Blanco, Secretario. 

7533 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2373 - M. 51485622 - Valor C$ 285.00 

ASUNTO Nº : 009077-0RM4-2019-CO 

EDICTO 

3-2 

Conforme lo dispuesto art.152 CPCN, emplácese a los 
señores DAVID DOUGLAS MENACHE y LARRY JHON 
BANCHERO para que conteste la demanda ordinaria con 
pretensiones acumuladas de Falsedad de Instrumento 
Publico, Cancelación de Asiento Registra!, Nulidad, 
Daños y Perjuicios y Daños Morales promueve en su 
contra señor SAID KARKOUTI, representado por el 
abogado Rommel José Sarillas Pérez en el plazo de treinta 
días siguientes, contados a partir de la última publicación, 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el término 
señalado se le nombrará, guardador para el proceso. 

Publíquense los edictos en la Gaceta, Diario Oficial, 
o en un diario de circulación nacional por tres veces 
con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la parte 
interesada. Agréguese al expediente copia de dichas 
publicaciones. 

(F) JUEZA EVELYNG DE JESÚS GONZALEZ 
BETANCOURT, JUZGADO NOVENO DISTRITO CIVIL 
ORAL CIRCUNSCRPCIÓN MANAGUA. (t) SRio. 
GUADBARO 

Reg. 2374 - M. 51534099 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 003401-0RM4-2020-CO 

3-2 

Número de Asunto Principal: 003401-0RM4-2020-CO 

Juzgado Décimo Distrito Civil Oral Circunscripción 
Managua. Treinta de julio de dos mil veinte. Las once y 
cuarenta y seis minutos de la mañana. 

Al ciudadano Ernesto Joaquín Gutiérrez Gradiz de 
domicilio desconocido, se le concede el plazo de diez días, 
contados a partir de la última publicación del edicto, para 
que concurra personalmente o por medio de apoderado 
(a) a hacer uso de su derecho, conforme lo disponen los 
arts. 87 y 405 CPCN, en el proceso en la vía ordinaria con 
acumulación de pretensiones principal de declaración de 
falsedad de instrumento público y pretensión accesoria de 
cancelación registra! de instrumento publico promovida 
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por el abogado Oswaldo Enrique Arroliga Mendoza en 
su calidad de Apoderado General Judicial del señor Julio 
Rubén Gradiz Baquedano, bajo apercibimiento de que si 
no lo hiciere, se le nombrará guardador para el proceso. 

Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución 
pertinente o Ja cédula correspondiente. Este edicto deberá 
publicarse en La Gaceta. Diario Oficial y en un diario 
de circulación nacional por tres veces con intervalo 
de cinco días hábiles, a costa de la parte interesada. 
Agréguese al expediente copia de dichas publicaciones. 
Dado en Managua a los treinta días del mes de julio de 
dos mil veinte. (F) JUEZA JEANNETTE MUÑOZ 
GUTIERREZ, Juzgado Décimo Distrito Civil Oral 
Circunscripción Managua. (F) ESINSAUL. 

Reg. 2302 - M. 51030972 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 005990-0RM4- 2018-CO 

3-2 

Número de Asunto Principal: 005990-0RM4- 2018-CO 

Juzgado Sexto Local Civil Oral Circunscripción Managua. 
Treinta de Julio del año dos mil veinte. Las cuatro de Ja 
tarde. 

Las señoras Ericka María López Torres, mayor de edad, 
soltera licenciada en administración de empresas, cédula 
de identidad OOI-290374-0027C, y Jeanneth Del Carmen 
López Torres, mayor de edad, soltera, ama de casa, cédula 
de identidad 00 I-2 I I 282-0069V, a través de su apoderado 
General Judicial licenciado Carlos Daniel Suarez 
Gutiérrez, solicitan ser declaradas herederas universal de 
todos Jos bienes, derechos acciones y obligaciones que 
a su muerte dejara su señor padre Gerardo Ismael López 
Moraga (Q.E.P.D), es especial una propiedad ubicada 
en el barrio grenada, con una área de ciento cincuenta y 
siete punto ochenta y dos metros cuadrados (157.82mst2) 
inscrito bajo el número 189,323, Folio: 13; Tomo:2,720, 
Asiento primero, columna de inscripciones sección 
de derechos reales del registro público de Managua. 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. 

Dado en el Juzgado Séxto Local Civil Oral Circunscripción 
Managua. Dado en la ciudad de Managua a las cuatro de Ja 
tarde del treinta de Julio del año dos mil veinte. 

(t) JUEZA JUANA ESMERALDA MORAZAN Juzgado 
Sexto Local Civil Oral Circunscripción Managua. 
Secretario/ SIRARAES. 

3-3 

7534 

Reg. 2304 - M.51031689- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

La ciudadana Rosa Emilia Reyes Flores, pide se le declare 
única y universal heredera de todos los bienes, derechos 
y acciones dejara el causante Marlon Ornar Brenes Vivas 
(Q.E.P.D). Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. Dado en el Juzgado Segundo Distrito 
Civil Oral Circunscripción Managua, en la ciudad de 
Managua, seis de agosto de dos mil veinte. 

(t) Jueza María Mercedes Leiva Castellón Juzgado 
Segundo Civil Oral Circunscripción Managua 

(t) Sria/KAVAMAGOASUNTO: 004304-0RM4-2020CO. 

Reg. 2451 - M. 51946419 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL CIVIL DE ORALIDAD 
DE LA CIUDAD DE MASAYA. 

3-3 

Lic. SCARLETH DE JESUS ARIAS VARGAS, mayor de 
edad, soltera, abogado y notario Público de este domicilio 
con dirección Barrio Monimbo, Lomas de Sandino, cancha 
Multiusos veinte varas al Este, quien se identifica con 
cédula de identidad NO. 401-200875-001 OX y carnet C.S.J 
10209, quien actúa en calidad de apoderado general Judicial 
del señor SILVIO ENCARNACION LOPEZ MENDEZ, 
mayor de edad, soltero, comerciante de este domicilio, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número 
401-250349-0006N, solicita ser declarado heredero del 
bien inmueble que al fallecer dejara la causante señora 
JOSEFA ANTONIA MENDEZ, conocido registralmente 
como JOSEFA MENDEZ DE LOPEZ (Q.E.P.D), finca 
urbana ubicada en Ja ciudad de Masaya, sobre Ja banda la 
banda oriental de Ja Calle del cementerio Sur, dentro de 
Jos siguientes linderos: ORIENTE: TREINTA Y CUATRO 
VARAS, LUISA GAITAN, PONIENTE: VEINTICINCO 
VARAS, NICOLAS GAITAN, NORTE: CINCUENTA 
Y SEIS VARAS, MATILDE CANO, SUR: CUARENTA 
Y UNA VARA HEREDEROS DE ASUNCION GARCIA 
CON UNA SERVIDUMBRE HACIA LA VIA PUBLICA 
EN FORMA TRIANGULAR QUE MIDE VEINTIDOS 
VARAS, QUINCE VARAS Y VEINTIDOS VARAS 
RESPECTIVAMENTE POR CADA UNO DE LOS LADOS, 
CUYOS LINDEROS SON: POR LA PARTE OESTE: 
CALLE DEL CEMENTERIO, NORTE: CALLEJON 
DE POR MEDIO, SOLAR DE JUSTO PUTOY, SUR: 
NICOLAS GAITAN, ESTE: ON LO DEMAS DEL 
SOLAR, QUE SE ENCUENTRA INSCRITA ASI: FINCA 
NUMERO: 18,355, ASIENTO: 2, TOMO: 485, FOLIOS 
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NO. 208-209 DEL LIBRO DE PROPIEDADES SECCION 
DE DERECHOS REALES DEL REGISTRO PÚBLICO 
DEPARTAMENTAL DE MASA YA. Publíquese por edictos 
tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico de 
circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de 
treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en el Juzgado Local Civil de Oralidad en la ciudad 
de Masaya, a las once y cuarenta minutos de la mañana del 
Veintisiete de Agosto del año dos mil Veinte. (f) DRA. 
REYNA DE LOS ANGELES GUTIERREZ GARCIA, 
JUEZA LOCAL CIVIL DE ORALIDAD DE LA CIUDAD 
DE MASAYA. (F) ULRYCHT RAF.BONILLA VIVAS. 
SECRETARIO JUDUCUAL. 

Reg. 2452 - M. 51942356 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-1 

La señora RUTH VIRGINIA CASANOVA CONNOR, 
mayor de edad, soltera, ama de casa, de este domicilio, 
portadora de la cédula Numero 601-221266-0001 V, solicita 
ser declarada heredera universal de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejara su madre 
ERCELL CAROLINA CONNOR MATTIS (Q.E.P.D.). 
En especial de propiedad cuenta con un área total de 283.50 
metros cuadrados, ubicada en el barrio San Pedro, con 
los siguientes linderos y dimensiones particulares Norte: 
Solar Municipal con 20.00 metros lineales, Sur: Mercedes 
Ferreti con 22.00 metros lineales, Este: Angélica Salgado 
con 12.50 metros lineales; Oeste: Aldith Hodgson con 
14.50 metros lineales, demuestra el dominio con escritura 
pública número Doscientos quince (215) compra venta del 
inmueble.- Propiedad inscrita bajo el número No.43863, 
A.3ero, Folio 190, Tomo 540 Libro de propiedades sección 
de derechos reales Libro de Propiedades, Registro Público 
de la propiedad Inmueble y mercantil de Bluefields, dicha 
propiedad se encuentra inscrita a nombre de Florencio 
Pedro López Jarquín. 

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de 
cinco días en un periódico de circulación nacional "La 
Gaceta", para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. 

Dado en el Juzgado Civil Oral de Distrito de Bluefields, 
Circunscripción Costa Caribe Sur, a las diez y treinta y 
cinco minutos de la mañana del día uno de Julio del año 
dos mil veinte.- (f) Lic. Migdonio R. Briceño Romero, 
Juez Civil de Distrito de Bluefields. (f) XIANAGGA Sría. 
Asunto No. 000402-0RB 1-2020-CO 

3-1 

Reg. 2453 - M. 51942498 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

JUZGADO UNICO LOCAL DE KUKRA HILL, DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN COSTA CARIBE SUR, a las doce y 
cinco minutos de la tarde del día trece Agosto del dos mil 
Veinte. 

La señora Dulce Maria Siezar Meda), solicita ser declarado 
heredero universal de todos los bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejara la señora Sorivetth Eunice Siezar 
Medal. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de 
cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. 

Dado en el municipio de Kukra Hill a las doce y cinco 
minutos de la tarde del día trece Agosto del dos mil Veinte. 
Expediente Nº000079-0829-2020 CO. (f) Lic. Edwin 
Amín Cadenas Álvarez, Juez Único Local de Kukra Hill. 

7535 

3-1 

Reg. 2454- M. 8613652 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Cítese al señor Stephano Ivan Morales Mendieta, mayor de edad, 
soltero, ingeniero industrial de ete domicilio y cédula de identidad 
00 l-080293-0006Y, por medio de edictos que se publicaran en la 
Gaceta, Diario Oficial o en un diario de circulación nacional, por 
tres veces, con intervalo de cinco días hábiles, para que dentro del 
plazo de diez días contados a partir de la última publicación del 
edicto concurra personalmente o por medio de apoderado (a) a 
este Juzgado Segundo de Distrito Civil Oral de Managua a hacer 
uso de su derecho dentro de la presente demanda de ejecución 
forzosa de titulo no judicial pignoraticia con pretension de pago, 
promovida por promovida por el Banco LAFISE BANCENTRO 
S.A ) por medio de su apoderado general judicial Luz Maria 
Agurto Ulmos, bajo apercibimiento de nombrarle Guardador para 
el proceso si no comparecen, Managua, a las once y cuarenta y 
siete minutos de la mañana del dia cuatro de marzo de dos mil 
veinte. (f) JUEZA MERCEDES INES LEIVA CASTELLON, 
Juzgado Segundo Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. 
(f) SrioGUADBARO. 00163-0RM4-2020-CO. 

3-1 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. M3980 - M. 51769621 - Valor C$ 775.00 

NÉSTOR ANTONIO FORNOS BERRIOS del domicilio 
de Nicaragua, en su Caracter Personal, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 
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Descripción y Clasificación de Viena: 270501, 270508, 
290102 y 290108 
Para proteger: 
Clase: 30 
Miel. 

Presentada: catorce de agosto, del año dos mil veinte. 
Expediente. Nº 2020-001946. Managua, diecinueve de 
agosto, del año dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3981 - M. 51821889 - Valor C$ 775.00 

Adriana del Socorro López Jarquín y Félix Martín 
Chávez Nicaragua del domicilio de Nicaragua, en su 
Carácter Personal, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

,/}y 
~ 

adbetfe 
Descripción y Clasificación de Viena: 270508, 290102 
y290104 
Para proteger: 
Clase: 33 
Bebidas alcohólicas (vinos). 

Presentada: veintisiete de mayo, del año dos mil veinte. 
Expediente. Nº 2020-001196. Managua, ocho de junio, 
del año dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3982 - M. 51837368 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: Estados Unidos Mexicanos 
Apoderado: ZAYDAELIZABETH CUBAS CHAVARRIA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270501 y 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 30 
Productos/Servicios: 
"TORTILLAS". 

Número de expediente: 2020-001593 

Fecha de Presentación de la Solicitud: 3 de julio del 
2020. 

7536 

El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticuatro de julio, del año dos 
mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3983 - M. 51837441 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Essity Hygiene and Health Aktiebolag. 
Domicilio: Suecia 
Apoderado:ZAYDAELIZABETH CUBAS CHAVARRIA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270501, 270508, 290101 y 
290104 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
"Bragas higiénicas; Pantaletas higiénicas; Bragas 
para la menstruación; Calzones higiénicos; Toallas 
sanitarias; Paños sanitarios, compresas higiénicas; 
Protectores sanitarios, paños menstruales; Tampones 
higiénicos, tampones para la menstruación; Protectores 
diarios [sanitarios], protege-slips [compresas 
higiénicas]; Calzones absorbentes para la incontinencia; 
Preparaciones de 1rngac10n vaginal para uso 
médico; Duchas vaginales para uso médico; Toallitas 
impregnadas de lociones farmacéuticas; Desinfectantes 
para uso higiénico; Almohadillas para la lactancia; 
Almohadillas para incontinencia; Almohadillas para 
la menstruación; Toallitas desinfectantes; Artículos 
absorbentes para la higiene personal; Ropa interior 
para uso sanitario; Ropa interior menstrual". 
Clase: 25 
Productos/Servicios: 
"Ropa interior; Lencería; Calzoncillos; Bragas; 
Calzones; Pantalones de vestir, pantalones largos; 
Pantalones; Pantis; Leggings; Leotardos; Corpiños 
[lencería], camisolas; Sostenes, ajustadores [ropa 
interior]; Calzoncillos; Ropa interior absorbente del 
sudor; Prendas de vestir absorbentes del sudor; Medias; 
Gorros de ducha; Pijamas; Batas; Trajes de baño; 
Bañadores; Shorts de baños; Calzones de baño; Ropa de 
playa; Salidas de baño; Calentadores de piernas; Ropa 
de papel; Ropa para el ocio o ropa deportiva; Ropa 
de tiempo libre; Lencería (ropa interior femenina); 
Ropa de maternidad; Ropa interior de maternidad; 
Calentadores de cuerpo; Ropa de dormir; Prendas de 
vestir para dormir; Ropa interior femenina; Trajes para 
sudar; Pantalones deportivos; Ropa interior desechable; 
Ropa interior funcional". 

Número de expediente: 2020-001519 
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Fecha de Presentación de la Solicitud: 25 de junio del 
2020. 

El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua catorce de julio, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3984 - M. 51837516 - Valor C$ 775.00 

ZAYDA ELIZABETH CUBAS CHAVARRIA, 
Apoderada de TERANA, S.A. del domicilio de Estados 
Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

~ TERANA~ 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501, 270508 
y 290102 
Para proteger: 
Clase: 30 
"Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz, pastas 
alimenticias y fideos; tapioca y sagú; harinas y 
preparaciones a base de cereales; pan, productos de 
pastelería y confitería; chocolate; helados cremosos, 
sorbetes y otros helados; azúcar, miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos de hornear; sal, productos 
para sazonar, especias, hierbas en conserva; vinagre, 
salsas y otros condimentos; hielo". 

Presentada: veintiséis de marzo, del año dos mil veinte. 
Expediente. Nº 2020-000865. Managua, dos de junio, 
del año dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3985 - M. 51837608 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: PROMOCIÓN DE INVESTIGACIONES 
Y TERAPIAS MEDICO RENALES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: ZA YDA ELIZABETH CUBAS CHAVARRIA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios 
Signo solicitado: 

CALL 
DOCTOR 

Clasificación de Viena: 27050 I y 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 9 
Productos/Servicios: 
"SOFTWARE DE COMPUTADORA, PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS 
APLICACIONES 
DESCARGABLES". 
Clase: 35 

[SOFTWARE DESCARGABLE], 
INFORMÁTICAS 

Productos/Servicios: 
"PUBLICIDAD, GESTIÓN DE 
COMERCIALES, ADMINISTRACIÓN 
TRABAJOS DE OFICINA". 
Clase: 44 
Productos/Servicios: 
"SERVICIOS MÉDICOS". 

Número de expediente: 2020-001518 

NEGOCIOS 
COMERCIAL, 

Fecha de Presentación de la Solicitud: 25 de junio del 
2020. 

El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua siete de julio, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4006 - M. 51904044 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Minotauro Holdings, S.A. 
Domicilio: República de Panamá 
Apoderado: AGNES DE LOS ANGELES LÓPEZ 
JOAQUIN 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

~UICI&, 
"§80X~ 

Clasificación de Viena: 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Publicidad, Gestión de negocios comerciales; 

7537 

administración comercial: trabajos de oficina. 

Número de expediente: 2020-001963 

Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de agosto del 
2020. 

El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticuatro de agosto, del año dos 
mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4007 - M. 51904168 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Minotauro Holdings, S.A. 
Domicilio: República de Panamá 
Apoderado: AGNES DE LOS ANGELES LÓPEZ 
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JOAQUIN 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Q,LJ/CK 
~E1Q.X~ 

Clasificación de Viena: 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Publicidad, Gestión de negocios comerciales; 
administración comercial: trabajos de oficina. 

Número de expediente: 2020-001964 

Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de agosto del 
2020. 

El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticuatro de agosto, del año dos 
mil veinte. Opóngase. Registrador. 

UNIVERSIDADES 

Reg.2391- M. 51496642- Valor C$ 95.00 

AVISO 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA-LEÓN informa la publicación de 
convocatoria: 

PAGO AL DIARIO OFICIAL LA GACETA: LICITACIÓN 
SELECTIVA No. UNAN - LEÓN - ODA - 024 - 07 -
2020: PROCESO No. 117 - 2020: PAC No. 434 - 2020. 
Proyecto: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CERCA 
PERIMETRAL EN "FINCA 1" DE LA ESCUELA DE 
CIENCIAS AGRARIAS Y VETERINARIAS DE LA 
UNAN-LEÓN. la cual se publicará el día 01 de septiembre 
del 2020. 

León, 21 de agosto del 2020. 

(F) MSC. LISSETTE MERCEDES ANDRADE 
CASTILLO. DIRECTORA DE ADQUISICIONES. 
UNAN- LEON. 

Reg. 2441 - M.51895529- Valor C$ 95.00 

AVISO DE CONVOCATORIA 

La Universidad Nacional Agraria dando cumplimiento a lo 

7538 

establecido en el Artos. 33 y 58 de la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Artos. 98 y 146 de 
su Reglamento General, hace del conocimiento de los 
proveedores inscritos en el Registro Central de Proveedores 
para el ejercicio de las actividades económicas pertinentes, 
que en los días correspondientes serán publicadas en el 
Portal del Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE), www.nicaraguacompra.gob.ni, la 
Convocatoria del siguiente proceso adquisitivo: 

No. 
Publicación 

No. 
Contratación 

Descripción Aviso en La 
Gaceta 

Licitación Construcción de Galera 
l Selectiva de Gallinas Ponedoras 01/09/2020 

013-08-2020 FACA 

Contratación de 
Servicios Profesionales 

Contratación para la Elaboración de 
2 Simplificada Guía Metodológica de 01/09/2020 

007-08-2020 Evaluación de Impacto 
de Investigación y 

Extensión 

Para el proceso antes mencionado la invitación definitiva 
se encontrará a disposición de los interesados en el 
SISCAE (en electrónico) o en la UNA (en físico) en las 
fechas especificadas. La correspondiente invitación será 
publicada en el SISCAE en las fechas indicadas para la 
consideración de los proveedores interesados, de acuerdo 
a lo establecido en el Arto. 21 de la Ley 73 7 y Arto. 63 de 
su Reglamento General. 

Managua, 26 de agosto de 2020. 

(f) ROGER ROBLETO FLORES, Director de 
Adquisiciones Universidad Nacional Agraria. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP9178 - M. 51312714-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 279, tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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REHTSEL YLLEBRAM GUTIÉRREZ HERRERA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 44 l-080498-
0002H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Agroindustrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9179- M. 51312441 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 277, tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NÉSTOR ANTONIO DUBÓN GADEA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-281297-1004X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Agronómo. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9180 - M. 51312830 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 283, tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DORIAN ELIEL SOZA URBINA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-141097-0002Q, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 

Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9181 - M. 51304163 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 145, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el T!tulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA RIVERA MOLINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-22 l l 93-0002R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9182 - M. 51304588 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 150, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KEYLA ISABEL RIVERA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-130988-0000J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
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en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9183 - M. 51313075 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 187, tomo XV, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JESSIKA PAOLA ALEMÁN URBINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-160495-001 OX, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 17 de julio del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9 l 84 - M. 51286524 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 230, tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÉRIKA MARÍA CENTENO RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-100599-1002A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 

publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de abril del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9185 - M. 51286715 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 231, tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JASSER OTONIEL ESCORCIA ESCORCIA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-240998-1003T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden,. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de abril del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 20 de abril del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9 J 86 - M. 51092745 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 182, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CRISTHIAN ESMERALDA URBINA MEDINA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 127-030285-
000 l S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Ciencias Sociales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
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publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de junio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de junio del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP8910- M.51093275 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XL, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 138, en el folio 138, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
138. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

ARYS ESTEFANÍA CARRILLO VEGA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas por 
las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniera Industrial, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los trece días 
del mes de julio del año dos mil veinte. Firma Ilegible. 
Martin Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Máster 
Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la 
Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 138, Folio 138, Tomo XL, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 13 de 
julio del año 2020." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua trece días del mes de 
julio del año dos mil veinte. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüe JI o. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua trece de julio del año dos mil veinte. (f) 
Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP891 I - M.51093825/51088599 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 006, en el folio 006, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
006. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 

7541 

Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

CARMEN ALEXANDRA CORONEL RIVERA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Bachelor of Science in Global 
Management, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los trece días 
del mes de julio del año dos mil veinte. Firma Ilegible. 
Martin Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Máster 
Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la 
Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 006, Folio 006, Tomo XLI, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 13 de 
julio del año 2020." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua trece días del mes de 
julio del año dos mil veinte. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua trece de julio del año dos mil veinte. (f) 
Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP8912 - M. 51124624 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 85, tomo 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LESTER WILFREDO DÁVILA OSABAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Escuela de 
Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Médico Veterinario, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de junio del dos mil veinte El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 1 O de junio de 2020. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP89 l 3 - M. 5112489 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 191, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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MARCELA CRYSTAL CASTRO PINEDA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-250895-0012X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial y de Sistemas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP8914 - M. 5113798 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 274, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA JOSE JARQUÍN MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 241-311094-0002Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP8915 - M. 5112609- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 164, tomo XVIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GABRIELA MERCEDES GÓMEZ CANO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional, para que goce de los 

derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 10 de abril de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8916 - M. 74100- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 413, tomo 
XVII, partida 18192, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ERICK JESÚS MARTÍNEZ GONZÁLEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Master 
en Auditoría Integral. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los siete días del mes de 
marzo del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zimuga. El Secretario General Adjunto: 
Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: Msc. 
Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua siete días del mes de mayo del año 
dos mil veinte. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. TP8917 - M. 51122046 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 409, página 205, tomo 1, del 
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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JOSE MIGUEL SUAREZ SUAREZ. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Una Sede Camoapa. POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. Rector en Función de la Universidad, Alberto 
Sediles Jaén. Director Una - Sede Camoapa, Luis Guillermo 
Hernández. Malueños. Secretaria General, Agustina 
Mercedes Matus Medina. 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 24 de mayo del año 2019. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. 8918 - M. 51099548 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad de Tecnología y Comercio 
- UNITEC - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades (CNU) en Resolución 005-2005) Certifica 
que en el folio No. 058, Partida: 0794, Tomo: I, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Administración 
y Comercio, que éste Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
TECNOLOGÍA Y COMERCIO - UNITEC - POR 
CUANTO: 

ROSANA MARÍA ALEGRÍA DOWNS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Administración y Comercio, para obtener el grado de: 
Licenciatura en Mercadeo y Publicidad, POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNITEC, le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadeo y Publicidad, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le 
concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de abril del 2020. El Rector 
de la Universidad: José Jorge Mojica Mejía. El Secretario 
General de la Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, a los veinticuatro días del mes 
de abril del 2020. Responsable de Registro Académico 
UNITEC - NICARAGUA. 

Reg. TP8919- M.51053784 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 69, tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FARES ANTONIO GONZÁLEZ VALDIVIA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 244-150994-0000Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

7543 

Es conforme, Managua, 13 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP8920 - M. 51082902 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 148, tomo XXIX, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

OSCAR ANTONIO PEREIRA VARGAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media Mención Ingles, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de junio del dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 2 de junio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP8921 - M. 51082855 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 86, tomo 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KAMILA EUGENIA OLIVAS OROZCO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Médico Veterinario, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de junio del dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 10 de junio de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8922 - M. 51082882 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 196, tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 
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CARLOS ALBERTO SOTE LO MARTÍNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Escuela de 
Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Médico Veterinario, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto del dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M" 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8923 - M. 51083998 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Jefe Sección Docente y Jefe de Registro 
Académico del Centro Superior de Estudios Militares, 
"General de División José Dolores Estrada Vado", 
certifican el Diploma que literalmente dice: República de 
Nicaragua, América Central, EL CENTRO SUPERIOR 
DE ESTUDIOS MILITARES DEL EJÉRCITO DE 
NICARAGUA, "GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ 
DOLORES ESTRADA VADO". POR CUANTO: 

MAYKEL PORFIRIO CARRERO CABALLERO, Natural 
de León, Departamento de León, Republica de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
por la Escuela de Enfermería del Centro Superior de 
Estudios Militares. POR TANTO: le extiende el Diploma 
de Graduado: Técnico Quirúrgico. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de marzo del año dos mil veinte 
Inscrito en el libro de Ratificación de Diploma; Número 
48, Folio 018, Tomo l. Dado en la ciudad de Managua, 
Republica de Nicaragua, a los veinte días del mes de marzo 
del año dos mil veinte. Jefe Sección Docente CSEM Teniente 
Coronel Inf. DEM. Francisco Javier Flores Gutiérrez. Jefe 
de Registro Académico CSEM Ingeniero. (f) Edgar Ramón 
Matamoros Saballos. 

Reg. TP8924 - M. 51085401 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 107, página 054, tomo 1, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA. -POR CUANTO: 

SALVADOR ANTONIO MURILLO CRUZ. Natural 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Una Sede Juigalpa. POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniero en Zootecnia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Director 
UNA - Sede Juigalpa. Jorge Luis Sobalvarro Mena. 
Secretaria General, Agustina Mercedes Matus Medina 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 30 de junio del año 2020. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. TP8925 - M. 51084623 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida Nº 
322, Pag. 050, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

SILGIAN CAROLINA SEVILLA BUSTOS. Natural de 
Tola, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil veinte. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza 
Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas. El Decano: Msc. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora 
Registro Académico Central. 

7544 

Reg. TP8926- M. 51020091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Nº 449, Asiento Nº 972, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ESTEFANI TATIANA POVEDA SABORÍO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología, con Mención en Psicología 
Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. 
José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. 
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Jetzemani Lennika Núñez Osegueda Directora de Registro 
y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
(t) Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico 

Reg. TP8927 - M. 43046550 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 240, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GIOMAR LUVY DELGADO MEDINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-240693-0053L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de marzo del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del 2020. (t) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP8928 - M. 51092201 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 256, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FADUA ROYNIETH HURTADO MARENCO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-141196-0000K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de abril del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

7545 

Es conforme, Managua, 4 de abril del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP8929 - M. 51102684 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 342, tomo 
XVII, partida 17978, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA GUADALUPE FLACHIS ESPINOZA. Natural 
de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía General. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del 
mes de enero del año dos mil veinte." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zimuga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. El 
Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua veinticuatro días del mes de abril 
del año dos mil veinte. (t) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. TP8930 - M.51102780 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN., 
Certifica que en la página 128, Tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.EE.AA, que este 
Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-UCAN". POR CUANTO: 

JARVIN ANTONIO ROJAS TÓRREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de Licenciado (a) en Administración Aduanera 
y Comercio Exterior, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diecisiete de marzo de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, a los diecisiete días del mes de marzo 
del año dos mil veinte. (t) Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP8931 - M. 5110857 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 066, página 033, tomo 11, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA. POR CUANTO: 

EDGAR ASDRUBAL MENESES TIJERINO. Natural 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le 
extiende el Título de Médico Veterinario en el Grado de 
Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de mayo del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaen. Decano 
de la Facultad Bryan Gustavo Mendieta Araica. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 25 de mayo del año 2020. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. TP8932 - M. 51110561 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 157, tomo XXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MIGLENIA DEL CARMEN LAGOS SAUCEDA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Ciencias Naturales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 10 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8933 - M.51110975/51103414-Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LAAU, certifica 
que en la página Ciento Noventa y Dos, tomo Cuatro, 
del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de 
Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

LAYSLIZ NAHUM BERMÚDEZ VARGAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Humanidades, Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Ingles, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos 
mil diecinueve. El Rector de la Universidad, Mariano José 
Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez 
Vargas. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LAAU, certifica que 
en la página Ciento Ochenta y Cinco, tomo Tres, del libro 
de Certificación de Diploma de Postgrado de la Facultad de 
Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: 
LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU "Educando para el 
Desarrollo Humano" La Facultad de Humanidades, Jurídicas 
y Sociales, Otorga el presente Diploma de Postgrado " 
Traducción e Interpretación Inglés-Español y Didáctica 
del Idioma Inglés" 

7546 

A: LAYSLIZ NAHUM BERMÚDEZ VARGAS. Impartido 
del tres de marzo al doce de mayo del año dos mil diecinueve, 
con duración de 174 horas. Dado en la ciudad de Managua, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. MPA/MBA. Mariano José Vargas, Rector, Lic. 
Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

Reg. TP8934 - M. 5161157 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 301, tomo 111, del Libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANA JANSY HERNÁNDEZ MARÍN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-030299-100 l H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2020. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP8935 - M. 5114230 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0271; 
Número:2234; Tomo: Ill, del Libro de Registro de Títulos 
que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título que 
íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

ZAMARA DEL SOCORRO MURILLO CASTILLO. 
Natural de Chinandega, Departamento de Chinandega, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de abril del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 05 de mayo de 2020. Ante mí, (f) 
lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP8936 - M. 5113983 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0270; 
Número:22 l 8; Tomo: 111, del Libro de Registro de Títulos 
que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título que 
íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

BRENDA LISSETH MAIRENA PÉREZ. Natural de 
Chichigalpa, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de abril del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 
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Es conforme, martes, 05 de mayo de 2020. Ante mí, (f) 
lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP8937 - M. 51117925 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 348, tomo XXVIII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

LESTER MANRIQUE CANO BÁRCENAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de mayo del dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 4 de mayo de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP8938 - M. 51118783 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 160, tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELIA CLARIBEL PAVÓN FLORES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 203-200787-0002Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Biología. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de junio del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP8939 - M. 51118621 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 477, Tomo IX, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

MISHELL SHAVONY MC.FIELD TUCKER. Natural 
de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
Turísticas y Hoteleras. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes mayo del año 2020. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. 
René Cassells Martínez; La Decana, Lic. Sandra Emily 
Downs Hebbert 

Es conforme, Bluefields, 05 de mayo del año 2020. (t) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP8940 - M. 5119361 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 153, tomo XXVIII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

JOAO ANTONIO VALLECILLO BETANCO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media Mención Lengua y Literatura, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 1 O de diciembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP894l - M. 51120797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 162, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
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que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LORNA AUXILIADORA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 3 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8942 - M. 51121847 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 184, tomo XIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARBELIA DE JESÚS MEMBREÑO PANIAGUA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Enfermería Profesional, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 20 de mayo de 2020. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8946 - M. 42364998 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 351, tomo 
XVII, partida 18004, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANGELICA MARINA BALLADARES MERCADO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 



01-09-2020 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 163 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del 
mes de enero del año dos mil veinte." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zimiga. El Secretario 
General Adjunto: Jorge Antonio Pineda López. El Director 
de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua veinticuatro días del mes de abril 
del año dos mil veinte. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. TP8947 - M. 51129682 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 192, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

AARÓN GONZÁLEZ CONTRERAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 454-101281-0003J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnico Superior en Topografía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de enero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de enero del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP8948 - M. 51053938 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 68, tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CHRISTOPHER JOSUÉ VALDIVIA ORANDO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00 l- l 30395-
0009J, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los trece días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de julio del 2020. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP8949 - M. 51130276 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 183, tomo XV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SKARLETH PATRICIA RODRÍGUEZ LATINO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 401-250295-
0008J, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2020. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP8950 - M. 51109027 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 117, tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EVELING JESSENIA OLIVAS PAUTH. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-180490-000 l G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Informática Educativa. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de junio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 2 de junio del 2020. (t) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 40, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EVELING JESSENIA OLIVAS PAUTH. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-180490-000lG, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Información 
Educativa. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de diciembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP8951 - M. 51130839- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 295, tomo 111, del Libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Ocotal, Nueva Segovia, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MELIZA ESPINOZA ZÚNIGA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 323-110291-0000K, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de julio del 2020. (t) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP8952 - M. 51122541 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 132, tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YARIANA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-310793-0048C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención. Ciencias Naturales Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós dias del mes de junio del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP8953- M. 51123784 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

7550 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 275, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JENNYPHER BELÉN RODRÍGUEZ AVERRUZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 241-171094-
000 IJ, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2020. (t) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP8954 - M. 45674142 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 1419, Página 31 O, tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

CLAUDIA MAIRENA AGURCIA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Lengua y 
Literatura Hispánica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
cuatro del mes de noviembre del dos mil diecinueve. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte., Vicerrectora Académica Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. cuatro del mes de noviembre de dos mil 
diecinueve. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. TP8955 - M. 51096315 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
724, Página No. L-353, Tomo No. 11, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR 
CUANTO: 

KARLA BENITA OSORIO GONZÁLEZ, natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes diciembre del año dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, lng. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. TP8956 - M. 51109157 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 99, Partida 
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197, Tomo XXIX, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

JOSÉ IGNACIO OLIVAS PAUTH, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias le extiende el Título de Licenciado (a) 
Medicina Veterinaria y Zootecnia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
22 días del mes de febrero del año dos mil veinte. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que debidamente cotejado. 
León, 22 días del mes de febrero del año dos mil veinte. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP8957 - M.51141687 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 147, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

OSMAR JOSUÉ MORÁN MORENO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad l 6 l-220792-0004X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP8958- M. 51141143 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 134, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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BONARD YOEL MORENO MORÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-090689-0000A ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP8959 - M. 51141095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 198, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MEYLING SUGEY RAMÍREZ VÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 491-220996-0001 A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP8960 - M. 51141533 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 147, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JENNIFER VANESKA MORENO MORÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-030 l 98-0006M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
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por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contadurfa Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de julio del 2020. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP8961 - M. 51143723 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 49, tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

IRELA HARIEL MORALES CASTELLÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-200194-0008Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de junio del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9187 - M. 51230453 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 182, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ARACELI MARÍA VELÁSQUEZ HURTADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-090794-000lK, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
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Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de junio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de junio del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9188 - M. 51290134 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que 
bajo el Folio No. 7, Página No. 4, Tomo No. Ill, del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

YUDITH CONCEPCIÓN GUZMÁN SOLANO, natural 
de Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresa, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinte. (f) 
Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP9 l 89 - M. 51295931 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 42, Partida 
84, Tomo XXX, del Libro de Registro de Título, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

JENNIFER SÁNCHEZ RUGAMA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, le extiende el Título de 
Licenciado (a) en Administración Aduanera. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 18 
dias del mes de marzo del año dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
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Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 19 dias del mes de marzo del año dos 
mil diecinueve. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP9190- M. 51298807 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 126, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CRISTOPHER MIGUEL SOLANO ORTIZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-080795-000 l E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del dos mil veinre. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9191 - M. 51298689 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en 
el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 276, Folio 276, Tomo X, Managua 4 de 
junio del 2020, se inscribió la Certificación proveída por 
la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida a la 
Incorporación del Diploma que contiene el título de Doctora 
en Medicina, aprobada por el Consejo Universitario a favor 
de: 

ANA GABRIELA GAZO VILLAGRA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 566-181292-0000L, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los cuatro días del mes de junio del dos mil veinte. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9192 - M. 51299254-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica 
que en la página 130, tomo X, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ISIS CIBELES VERGARA ALVARADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 287-050878-0000F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Administración de la Educación. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de junio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de junio del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9193 - M. 51282485 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 153, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JORDY ANTONIO VARGAS ORANDO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-300593-0009U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de junio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de junio del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9 l 94 - M. 51286406 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 230, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LISSETH DEL CARMEN MAIRENA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 448-141299-100 l A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de abril del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9195 - M. 51273259-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 192, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NORLAN BISMARCK MAIRENACENTENO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-26 l l 90-0050L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniero Electrónico. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de junio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de junio del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9196- M. 51266703 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 135, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NOHELIA JOSÉ PEREIRA SALGADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-211095-0003X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de junio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de junio del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9197- M. 51181775 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 150, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WENDY ESMERALDA CRUZ RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-23 l l 97-0004Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniera Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9 l 98 - M. 51150063 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 148, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
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que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ROLMAN JOSUÉ HERRERA VILLAREYNA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 491-070295-000lC, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9199- M. 51182060- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 149, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

AKYERI JUDITH BUCARDO TRUJILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-100798-000 l X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniera Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9200 - M. 51181918 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 150, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RAÚL ERNESTO PINELL RODRÍGUEZ. Natural de 
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Nicaragua, con cédula de identidad 161-301295-0003F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9201 - M. 51311821 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 278, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JULISSA PAOLA GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-230298-00018, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Ingeniera Agroindustrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9202 - M. 51312417 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 281, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MEDARDO SALOMÓN LÓPEZ ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 246-281297-0001 R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniero Agroindustrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 

Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9203 - M. 51312659 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 282, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JAIRO JOSUÉ AYESTAS LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 44 l-070596-0004A, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

7556 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9204 - M. 51314718- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 302 tomo 111 del libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELBA MARÍA MIRANDA CÁRDENAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-021293-0004U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Enfermería con Orientación 
en Salud Pública. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de julio del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9205 - M. 51304715 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 142, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WENDIS JOLIBET RUGAMA CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 492-020294-0002Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9206 - M. 51305043 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 140, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ISMARY GISSELL GONZÁLEZ RIZO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 165-040598-0000D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil veinte. La 
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Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9207 - M. 51305546 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 138, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DARILIN CECILIA MENDOZA OCAMPO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-221196-1 OOOK, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9208 - M. 51305426 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 139, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MA YLLING ENOÉ CENTENO RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 243-210495-0000G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 9 de julio del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9209- M. 51305528 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 144, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BERLING JOSUÉ MACHADO DÁVILA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 166-040892-0000X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9210- M. 51305266 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 142, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ROMMEL ISAAC JIMÉNEZ REYES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-200897-0002V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP92 l l - M. 51305628 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 142, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JULISA ESTEFANÍA ZAMORA DELGADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-120997-0005A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9212 - M. 51305861 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 144, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SILVIA MARINA GONZÁLEZ CÓRDOBA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 324-210595-0000W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9213 - M. 51306232 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 140, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANIELKA SUGEY LANUZA PASTRÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 567-050297-1 OOOU, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9214- M. 51307173 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 283, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YERIS KARELYS BLANDÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 246-270595-0002F, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9215 - M. 51307348 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 

en la página 283, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DARA JHASSARELY GARCÍA SOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-171097-0000U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9216 - M. 51307730 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 281, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANIELKA MARINA GÓMEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 l- l 41089-0024F, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
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Ingeniera Agroindustrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP92 l 7 - M. 51307888 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 276, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DOUGLAS DAVID MAIRENA ZAVALA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-070797-0004H ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP92 l 8 - M. 51308624 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 277, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JARVIN CASTILLO GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-160596-1 OOOC, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniero Agroindustrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP92 l 9 - M. 5130876 l - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 278, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JULISSA PICADO VARGAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 44 l- l 60897-0002G, ha cumplido con 

todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Ingeniera Agroindustrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP8962 - M. 51022230 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 199, página 199, Tomo l del Libro 
de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JULIA DEL CARMEN ARGÜELLO MENDIETA, natural 
de Siuna, Municipio de Siuna, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
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POR TANTO: le extiende el título de: Especialista 
en Gerencia y Liderazgo Universitario en Contextos 
Multiculturales, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8963 - M. 51022230 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 069, página 069, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DANEGELIE CASSITIE GARTH TORREZ, natural de 
Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniera 
Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 



01-09-2020 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 163 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8964 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 080, página 080, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EVER INGRAM WALDIMAN, natural de Waspam, 
Municipio de Waspam Río Coco, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en 
Ciencias Sociales con mención en Desarrollo Local, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8965 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 081, página 081, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JENNIFER ONEYDA BROWN BRACKETT, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Sociología con mención en Autonomía, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de la Universidad, 
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Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8966 - M. 51022230 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 082, página 092, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

RAQUEL DANIWAN SPELMAN, natural de Bonanza, 
Municipio de Bonanza, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Español, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8967 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 083, página 083, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NORMA AILINA MORAZÁN HODGSON, natural de 
Sisin, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 
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Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8968 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 084, página 084, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JUDITH PAOLA SUÁREZ SUÁREZ, natural de El Rama, 
Municipio de El Rama, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media con mención en Ciencias Sociales, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8969 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 085, página 085, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ANA MERCEDES BERMÚDEZ PÉREZ, natural 
de Siuna, Municipio de Siuna, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 
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Reg. TP8970- M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 086, página 086, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

INGRIS ANIELKA RODRÍGUEZ ANDRADES, natural 
de Siuna, Municipio de Siuna, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8971 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 087, página 087, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

INGRI ANIELKA BLANDÓN VANEGAS, natural de 
Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención en 
Pedagogía, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8972 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 089, página 089, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

WADIA JIMENA LACKWOOD HENRÍQUEZ, natural 
de Waspam, Municipio de Waspam, Rio Coco, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos Jos 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: Je extiende el título 
de: Técnico Superior en Enfermería Intercultural, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8973 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 090, página 090, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de Ja Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

PRISILA JULISA SANTIAGO ORTIZ, natural de 
Waspam, Municipio de Waspam, Río Coco, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Técnico Superior en Enfermería Intercultural, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo Je conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a Jos tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de Ja Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8974 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 091, página 091, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de Ja Universidad, que 
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esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 
NELLY VANESA WALDIMAN MITCHEL, natural 
de Waspam, Municipio de Waspam Rio Coco, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Técnico Superior en Enfermería Intercultural, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo Je conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8975 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 092, página 092, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de Ja Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CHARDY SABALLOS WILSON, natural de Waspam, 
Municipio de Waspam Río Coco, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: Je extiende el título de: Técnico 
Superior en Enfermería lntercultural, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de Ja Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a Jos tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8976 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 093, página 093, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 
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KAIN JAMES FRIGUENS HANS, natural de Waspam, 
Municipio de Waspam Río Coco, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Técnico 
Superior en Enfermería Intercultural, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8977 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 094, página 094, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

FELIX MAURICIO RIVAS PRAVIA, natural de Puerto 
Cabezas Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Técnico 
Superior en Enfermería lntercultural, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8978 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 034, página 034, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CLINTON WAGNER FRANCIS BRITTON, natural 
de Tasba Pauni, Municipio de Laguna de Perlas, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 

requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesor de Educación Media con mención en 
Inglés, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve. La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8979- M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 005, página 005, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARIO VALERIO SOLANO RUIZ, natural de Bluefields, 
Municipio de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos Jos requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en 
Ecoturismo, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de marzo del año dos mil veinte. La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veinte. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8980 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 032, página 032, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MELBA MARGARITA BERMÚDEZ CANTILLANO, 
natural de El Rama, Municipio de El Rama, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención en 
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Inglés, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve. La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8981 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 162, página 162, Tomo XXX del 
Libro de Registro de Títulos de grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

AURA LILA GUIDO SALAZAR, natural de Sébaco, 
Municipio de Sébaco, Departamento de Matagalpa, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Español, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8982 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0104, página 0104, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MIRNA YOJANA JARQUÍN GONZÁLES, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Sociología con mención en Autonomía, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 
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Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8983 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 197, página 197, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ALTA SUZZANE HOOKER BLANDFORD, natural de 
Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Especialista en Gerencia y Liderazgo Universitario 
en Contextos Multiculturales, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veinte días del mes de 
marzo del año dos mil veinte. La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veinte 
días del mes de marzo del año dos mil veinte. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8984 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 070, página 070, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

WALTER RENÉ HERNÁNDEZ DUARTE, natural 
de Siuna, Municipio de Siuna, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero 
Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de la Universidad, 
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Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8985 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 071, página 071, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

RAMÓN DANIEL FERNÁNDEZ VELÁSQUEZ, natural 
de Managua, Municipio de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Ingeniero Agroforestal, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8986 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 072, página 072, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

INDIRA SOLIETH CASTRO RODRÍGUEZ, natural 
de Siuna, Municipio de Siuna, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Administración de Empresas con mención en Banca y 
Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8987 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 073, página 073, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

VIELKA SUJEY URBINA IBARRA, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Administración de Empresas con mención en Banca y 
Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 
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Reg. TP8988 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 074, página 074, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NIRAYMA YASSIRA CANTARERO BERREA, natural 
de Bonanza, Municipio de Bonanza, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Administración de Empresas con mención en Banca y 
Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 
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Reg. TP8989 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 075, página 075, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de Ja Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

RUTH NOEMY SUAZO OPORTA, natural de Rosita, 
Municipio de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Administración de Empresas con mención en Banca y 
Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo Je conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a Jos tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de Ja Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8990- M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 076, página 076, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de Ja Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YADIRA SUSANA WILLIAMS FRANCIS, natural de 
Dakban, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos Jos requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con mención en Recursos 
Naturales, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en Ja ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a Jos tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8991 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 077, página 077, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MACIEL DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, natural de Managua, Municipio de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos Jos requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Administración de Empresas con mención en Recursos 
Naturales, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a Jos tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8992 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

7567 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 078, página 078, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ALEXANDRA LIZETH VARGAS LÓEPZ, natural 
de Waspam, Municipio de Waspam Rio Coco, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Doctora en Medicina lntercultural y Cirugía, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de Ja Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8993 - M. 51022091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
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certifica que bajo el No. 079, página 079, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

TECLA RUFINA GUIDO LEWIS, natural de Koom, 
Municipio de Waspam Rio Coco, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Doctora en Medicina 
lnterculturaI y Cirugía, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP8994 - M. 19745004 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0257 Partida Nº 23549, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA JANSY TÓRREZ GAITAN Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio del año dos mil veinte (t) Director(a). 

Reg. TP8995 - M. 18245130 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0258 Partida Nº 23550, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ELBA MARÍA BRAVO ESPINOZA Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio del año dos mil veinte (t) Director(a). 

Reg. TP8996 - M. 44813646 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0258 Partida Nº 23551, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GUADALUPE CAROLINA DELGADO MENDOZA 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio del año dos mil veinte (t) Director(a). 

7568 

Reg. TP8997 - M. 44801331 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0259 Partida Nº 23552, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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KAREN PATRICIA ESTRADA PÉREZ Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio del año dos mil veinte (f) Director( a). 

Reg. TP8998 - M. 44711529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0259 Partida Nº 23553, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KIUPZA F Á TIMA VEGA GÓMEZ Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP8999 - M. 18262272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0260 Partida Nº 23554, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARCOS ANTONIO MIRANDA GÓMEZ Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 

del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP9000 - M. 44905772 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0260 Partida Nº 23555, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FRANCISCO JOSÉ ROMERO NORORI Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Marketing para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

7569 

Reg. TP9001 - M. 19735521 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0261 Partida Nº 23556, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LESLIE JUDITH ACUÑA TALAVERA Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Marketing para que goce de los derechos 
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y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio del año dos mil veinte (t) Director(a). 

Reg. TP9002 - M. 44043313 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0261 Partida Nº 23557, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MAYTE DEL CARMEN JUÁREZ MARTÍNEZ Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Marketing para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio del año dos mil veinte (t) Director(a). 

Reg. TP9003 - M. 43909235 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0262 Partida Nº 23558, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MILAGROS ITZAYANA CASTRO GONZÁLEZ Natural 
de Jinotega, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Marketing para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio del año dos mil veinte (t) Director(a). 

Reg. TP9004 - M. 18216025 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0262 Partida Nº 23559, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VERÓNICA MARCELA AGUILAR LÓPEZ Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Marketing para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

7570 

Reg. TP9005 - M. 18242603 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0263 Partida Nº 23560, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANDERSON RAFAEL MORALES FIGUEROA Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
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Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP9006 - M. 44475409 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0263 Partida Nº 23561, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BE LINDA DESIREÉ QUEZADA GAIT ÁN Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP9007 - M. 19735122 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0264 Partida Nº 23562, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSÉ DANIEL GUTIÉRREZ SIU Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

7571 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP9008 - M. 44829320 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0264 Partida Nº 23563, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

EYNARTH ABSALON PEREZ RIVAS Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Diseño Gráfico para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP9009 - M. 44831816 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0265 Partida Nº 23564, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HARVIN DAVID ROSALES MACHADO Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Civil para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio del año dos mil veinte (f) Director(a). 
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Reg. TP9010 - M. 19678749 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0265 Partida Nº 23565, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RAQUEL ELIZABETH ACUÑA TALAVERA Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera en Sistemas de Información para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio del año dos mil veinte (t) Director(a). 

Reg. TP9011 - M. 19732026 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0266 Partida Nº 23566, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GABRIELA LUCIA VALERIO ESPAÑA Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio del año dos mil veinte (t) Director(a). 

Reg. TP9012 - M. 44785491 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0266 Partida Nº 23567, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CAMILA ALEJANDRA SOZA TORREZ Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio del año dos mil veinte (t) Director(a). 

Reg. TP9013 - M. 18232802 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0267 Partida Nº 23568, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GEMA XAVIERA HERNÁNDEZ VALLE Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio del año dos mil veinte (t) Director(a). 

7572 

Reg. TP9014 - M. 19731216- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0267 Partida Nº 23569, Tomo 
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Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

OSCAR MANUEL GUTIÉRREZ BRENES Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP9015 - M. 44746109 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0268 Partida Nº 23570, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA SOFIA MENDOZA GUTIÉRREZ Natural de 
Tipitapa, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Psicología para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP9016 - M. 18221746 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica 
que: bajo el Folio Nº 0268 Partida Nº 23571, Tomo Nº 
XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JANETH EDITH VALLE BERMUDEZ Natural de San 
José, República de Costa Rica, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio dos mil veinte (f) Directora. 

Reg. TP9017 - M. 44699276 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0269 Partida Nº 23572, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

REYNALDO JOSÉ MARTÍNEZ CHÁ VEZ Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Psicología para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

7573 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP9018 - M. 28939689 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0269 Partida Nº 23573, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SCARLETH JOSEFINA TORRES TORRES Natural 
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de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Psicología para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio del año dos mil veinte (t) Director(a). 

Reg. TP9019 - M. 44743917 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0270 Partida Nº 23574, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VALERIA SOFIA PLATA RIVERA Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio del año dos mil veinte (t) Director(a). 

Reg. TP9020- M. 18241534 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0270 Partida Nº 23575, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FABRICIO JOSÉ MENESES CAMPOS Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 

en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de julio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, catorce de 
julio del año dos mil veinte (t) Director(a). 

Reg. TP9021 - M. 44915210- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0271 Partida Nº 23576, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSSELING VALERIA BLANDÓN JARQUÍN Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de julio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, catorce de 
julio del año dos mil veinte (t) Director(a). 

7574 

Reg. TP9022 - M. 18246757 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0271 Partida Nº 23577, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SERGIO JOSÉ PÉREZ SÁENZ Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas para 
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que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de julio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, catorce de 
julio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP9023 - M. 45066185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0272 Partida Nº 23578, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

YADIRA ELENA MENDIETA BLANCO Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de julio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, catorce de 
julio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP9024 - M. 18240708 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0272 Partida Nº 23579, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

STEFANIE GABRIELA CARVAJAL MONTESINOS 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Marketing para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de julio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, catorce de 
julio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP9025 - M. 444 75417 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0273 Partida Nº 23580, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FRANCELA EDITH RUÍZ FLORES Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de julio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, catorce de 
julio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP9026 - M. 45179667 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0273 Partida Nº 23581, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

7575 

GEMA CAROLINA TALENO PÉREZ Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de julio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
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Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, catorce de 
julio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP9027 - M. 44773052 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0274 Partida Nº 23582, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MANUEL HUMBERTO SEVILLA ALY Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de julio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, catorce de 
julio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP9028 - M. 43712208 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0274 Partida Nº 23583, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATHERINE CONCEPCIÓN GONZÁLEZ BAUTISTA 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Arquitecta para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de julio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, catorce de 
julio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP9029 - M. 45196460 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0275 Partida Nº 23584, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CARLOS ORLANDO CRUZ MEJÍA Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero en Sistemas de Información para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de julio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, catorce de 
julio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP9030 - M. 45202566 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0275 Partida Nº 23585, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GUILLERMO ANTONIO BONILLA CASTILLO Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de julio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, catorce de 
julio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

7576 
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Reg. TP903 I - M. 45196460 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0276 Partida Nº 23586, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ADIACTH JOSÉ CORRALES VALDIVIA Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de julio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, catorce de 
julio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP9032 - M. 19767512 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0276 Partida Nº 23587, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ROSCO JAVIER BONILLA SOTE LO Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de julio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, catorce de 
julio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP9033 - M. 44681940 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0277 Partida Nº 23588, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CÉSAR ROBERTO RÍOS URBINA Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de julio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, catorce de 
julio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP9034 - M. 44909656 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0277 Partida Nº 23589, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JUAN SALVADOR PICADO MEZA Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de julio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, catorce de 
julio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

7577 

Reg. TP9035 - M. 44941026 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0278 Partida Nº 23590, Tomo 
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Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JEAN PAUL PICASSO ALEMÁN Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Derecho para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de julio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, catorce de 
julio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP9036 - M. 1198171755 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0278 Partida Nº 23591, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SAMANTHA JUDITH BONILLA RUIZ Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de julio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, catorce de 
julio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP903 7 - M. 44552719 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0279 Partida Nº 23592, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA CAMILA HIDALGO GUTIÉRREZ Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de julio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, catorce de 
julio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP9038 - M. 19733502 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0279 Partida Nº 23593, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARICELA DE JESÚS ORTEGARAY TORREZ Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de julio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, catorce de 
julio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

7578 

Reg. TP9039 - M. 45034932 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0280 Partida Nº 23594, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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KARLA FRANCELA HERNÁNDEZ MOLINA Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de julio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, catorce de 
julio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP9040 - M. 45077092 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0280 Partida Nº 23595, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA BELÉN MOLINA MORENO Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de julio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, catorce de 
julio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP904 l - M. 18263120 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0281 Partida Nº 23596, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MICHELLE GERALDY NARVÁEZ RODRÍGUEZ 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 

académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de julio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, catorce de 
julio del año dos mil veinte (f) Director(a). 

Reg. TP9042 - M. 45144189 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0281 Partida Nº 23597, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JORGE FRINÉ RAMOS VARGAS Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

7579 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis 
de julio del año dos mil veinte (f) Director( a). 

Reg. TP9043 - M. 45331791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0282 Partida Nº 23598, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATHERINNE DE LOS ANGELES DÍAZ ESPINOZA 
Natural de Rivas, Departamento de Rivas, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera Civil para que goce de los derechos 
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y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis 
de julio del año dos mil veinte (f) Director( a). 

Reg. TP9044 - M. 45144076- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0282 Partida Nº 23599, Tomo 
Nº XII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ROLANDO JOSÉ PÉREZ QUEZADA Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis 
de julio del año dos mil veinte (f) Director( a). 

Reg. TP9045 - M. 45001402 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0283, Partida Nº 23600, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GRECIA ALEJANDRA GUZMÁN ROBLETO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera en Sistemas de Información, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Sergio Jose Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP9046 - M. 44967786 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0283, Partida Nº 23601, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MAURICIO ANTONIO CAMACHO MELÉNDEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Sergio Jose Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

7580 

Reg. TP9047 - M. 44915396 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0284, Partida Nº 23602, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

URIELMA SALOMÉ JIRÓN BARAHONA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera en Sistemas de Información, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
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Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Sergio Jose Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP9048 - M. 45203613 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 
0284, Partida Nº 23603, Tomo Nº XII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JADDER MOISÉS MENDOZA CHOW. Natural de 
Campeche, Estados Unidos de Mexicanos, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) .. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis 
de julio del dos mil veinte. (f) Directora. 

Reg. TP9049 - M. 45032834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0285, Partida Nº 23604, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ABEL JAVIER HOYES RIZO. Natural de Wiwilí, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Sergio Jose Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

7581 

Reg. TP9050 - M. 45241562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0285, Partida Nº 23605, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ASHLEY ALANA AGUILAR VALDÉZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Sergio Jose Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP9051 - M. 776275379 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0286, Partida Nº 23606, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DAVID ALEJANDRO GADEA ZELAYA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Sergio Jose Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP9052 - M. 45202441 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0286, Partida Nº 23607, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ LAZO. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Sergio Jose Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP9053 - M. 45222048 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0287, Partida Nº 23608, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DOUGLAS LIBARDO BRANTOME ESPINOZA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Sergio Jose Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP9054 - M. 45260720 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0287, Partida Nº 23609, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 

Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ENGEL EDUARDO MONTOYA NAVAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Sergio Jose Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP9055 - M. 19761875 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0288, Partida Nº 23610, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JUAN ERNESTO BENDAÑA CARRILLO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Sergio Jose Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

7582 

Reg. TP9056 - M. 45320 436- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0288, Partida Nº 2361 l, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MINDY HILARY HERNÁNDEZ RAMÍREZ. Natural de 
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Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Sergio Jose Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de 
julio del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TP9057 - M. 45263514 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0289, Partida Nº 23612, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANGELLO JOSÉ MAYORGA SÁNCHEZ. Natural de 
El Sauce, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de 
julio del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TP9058 - M. 45329943 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0289, Partida Nº 23613, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CLARA ELENA LANUZA RÁUDEZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 

7583 

de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de 
julio del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TP9059 - M. 45206322 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0290, Partida Nº 23614, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JARITZA NATHALIA OROZCO LÓPEZ. Natural 
de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de 
julio del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TP9060 - M. 44879319 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0290, Partida Nº 23615, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSENIC CONSUELO MÁRQUEZ HERNÁNDEZ. 
Natural de Masaya, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP906 l - M. 45193900 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0291, Partida Nº 23616, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KEVIN JOSÉ CRUZ COLOMER. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP9062 - M. 44736565 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0291, Partida Nº 23617, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

EVA MARIA CANO CHAVARRIA. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 

Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP9063 - M. 19735386 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0292, Partida Nº 23618, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JAVIER ANTONIO ABURTO GALEANO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP9064 - M. 18263201 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0292, Partida Nº 23619, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JAFFET JOSÉ ARTO LA ESPINOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

7584 
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Reg. TP9065 - M. 19766575 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0293, Partida Nº 23620, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALEJANDRA GABRIELA SOMARRIBA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP9066 - M. 45155180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0293, Partida Nº 23621, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALEXANDRA STEPHANIE GARCÍA VALVERDE. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP9067 - M. 44790398 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

7585 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0294, Partida Nº 23622, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CARLOS AUGUSTO LACAYO MONTIEL. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP9068 - M. 19713145 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0294, Partida Nº 23623, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

EDDIE JOSÉ MARTÍNEZ GARCÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP9069 - M. 44983386 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0295, Partida Nº 23624, Tomo 
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Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ELMER ANTONIO GOMEZ CHEVEZ. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TP9070 - M. 45295159 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0295, Partida Nº 23625, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JAVIER ANTONIO IGLESIAS MATUTE. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TP907 I - M. 19820162 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0296, Partida Nº 23626, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ CARACAS GONZÁLEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TP9072 - M. 45205166 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 
0296, Partida Nº 23627, Tomo Nº XII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

OLMAN ANTONIO AMADOR NARVÁEZ. Natural de 
San José, República de Costa Rica, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría 
Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del año veinte. El Rector de la 
Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) .. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Luz Marina 
Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del dos mil veinte. (t) Directora. 

7586 

Reg. TP9073 - M. 44885332 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0297, Partida Nº 23628, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HENRY NOEL SEVILLA GUADAMUZ. Natural de Rivas, 
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Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero 
Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP9074 - M. 45247591 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de Ja Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0297, Partida Nº 23629, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALEX JORDANY PARRALES LÓPEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero en Sistemas de Información, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo Je conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP9075 - M. 19736331 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0298, Partida Nº 23630, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BRYANT ANTONIO JIMENEZ ESPINOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 

de: Ingeniero en Sistemas de Información, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP9076 - M. 45031466 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0298, Partida Nº 23631, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en Ja 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DARVIN ALY MENDOZA PASOS. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero en Sistemas de Información, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
Ja Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

7587 

Reg. TP9077 - M. 45273085 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (Ja) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de Ja Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0299, Partida Nº 23632, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FREDDY ANDRES IBARRA ESQUIVEL. Natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Je extiende el Título 
de: Ingeniero en Sistemas de Información, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo Je conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TP9078 - M. 44935647 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0299, Partida Nº 23633, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALLAN EFRAÍN GARCÍA MARTÍNEZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TP9079 - M. 453185 73 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0300, Partida Nº 23634, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA YANCY CERDA ORDÓÑEZ. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera 
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TP9080 - M. 43928921 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0300, Partida Nº 23635, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANGÉLICA MARÍA ARÁUZ GALÁN. Natural deJinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera 
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TP9081 - M. 45335061 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0301, Partida Nº 23636, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANIELKA JULISSA CHAVARRÍA JARQUÍN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TP9082 - M. 45077697 - Valor C$ 95.00 

7588 
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CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0301, Partida Nº 23637, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HAMSELL ABRAHAM GÓMEZ HERRERA. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP9083 - M. 45335662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0302, Partida Nº 23638, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JUDITH VANESSA LO PEZ LEIVA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP9084 - M. 44999646 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0302, Partida Nº 23639, Tomo 

Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NORMA GABRIELA CHAVARRÍA MORRAZ. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP9085 - M. 45032248 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0301, Partida Nº 23640, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RICARDO ANTONIO FLORES PÉREZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero 
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

7589 

Reg. TP9086 - M. 45259033 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0303, Partida Nº 23641, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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SUSANA ISABEL SÁNCHEZ VARGAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP9087 - M. 45348081 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0304, Partida Nº 23642, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KELVIN TAYRON GÓMEZ ESTRELLA. Natural de 
San Rafael del Sur, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP9088 - M. 19751780 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0304, Partida Nº 23643, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARIA EMILIA DEL CARMEN ZUNIGA RODRIGUEZ. 
Natural de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 

en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP9089 - M. 45078882 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0305, Partida Nº 23644, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RUDY JOSÉ ACEVEDO SILVA. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

7590 

Reg. TP9090 - M. 44857900 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0305, Partida Nº 23645, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

TATIANA DEL ROSARIO LEZAMA ROMERO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
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el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TP9091 - M. 18263198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0306, Partida Nº 23646, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ELENA VANESSA LÓPEZ BERNARD. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TP9092 - M. 44337899 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0306, Partida Nº 23647, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JAREAM STEPHANY ANDREA GÓMEZ AGUIRRE. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

7591 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TP9093 - M. 24791637 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0307, Partida Nº 23648, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JUANA MARIA PAVÓN MORA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TP9094 - M. 44759293 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0307, Partida Nº 23649, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SOLANGEL ISAMAR NAZARENO ALMANZA 
GONZÁLEZ. Natural de Jinotepe, Departamento de Carazo, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Psicología, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i).EI 
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Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP9095 - M. 42477892 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio Nº 345, Partida Nº 2629, Tomo Nº III, del Libro 
de Registro de Títulos de Máster, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

DANNY ALEJANDRO ORTEGA PÁRAMO, el Título 
de Máster en Gobierno y Gestión de Tecnologías de la 
Información y la Comunicación con Especialización 
en Diseíio y Administración de Redes LAN/WAN y 
Servicios Telemáticos. Por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año veinte. El Rector de 
la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Sergio José 
RuizAmaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
junio de veinte. (f) Directora. 

Reg. TP9096 - M. 41925600 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio Nº 346, Partida Nº 2630, Tomo Nº III, del Libro 
de Registro de Títulos de Máster, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

CARLOS ROBERTO MONTALV ÁN VELÁSQUEZ, el 
Título de Máster en Gobierno y Gestión de Tecnologías 
de la Información y la Comunicación con Especialización 
en Gestión y Administración de Base de Datos. Por haber 
cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios 
del Programa de Maestría correspondiente, y para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de julio del año veinte. El Rector de 
la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Sergio José 
Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis 
de julio de veinte. (f) Directora. 

Reg. TP9097 - M. 44875552 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio Nº 346, Partida Nº 2631, Tomo Nº III, del Libro 
de Registro de Títulos de Máster, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

RICARDO JAVIER SILVA PALACIOS, el Título de 
Máster en Gestión Industrial. Por haber cumplido con todos 
los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año veinte. El Rector de 
la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Sergio José 
RuizAmaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio de veinte. (f) Directora. 

Reg. TP9098 - M. 45398182- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio Nº 347, Partida Nº 2632, Tomo Nº III, del Libro 
de Registro de Títulos de Máster, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

LESBIA BEATRIZ GONZÁLEZ TORRES, el Título de 
Máster en Perspectivas de Género y Desarrollo. Por haber 
cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios 
del Programa de Maestría correspondiente, y para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año veinte. El Rector de 
la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Norma 
Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio de veinte. (f) Directora. 

7592 

Reg. TP9267 - M. 51373307 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 



01-09-2020 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 163 

en la página 197, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YELDI REGINA RAMÍREZ JARQUÍN Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 603-220395-0001 P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Doctora en Medicina y Cirugia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9268 - M. 51373138 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 162, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARTHA DANIELA ASTORGA GUDIEL Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 604-181295-000lG, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de junio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de junio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9269 - M. 51367368 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 93, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CHRISTIAN MARTÍN CRUZ SOLÍS Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-031l94-0008P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de mayo del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9270 - M. 51367531 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 94, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RICARDO DE JESÚS ABURTO CRUZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-050597-0000E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de mayo del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9271 - M. 51358481 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 151, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FLOR DE MARÍA ROJAS VALENZUELA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad l 6 l-250786-0007Q, ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua15 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9272 - M. 51358720 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 151, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ERVIN MARTÍN PÉREZ HUDIEL Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 162-171096-0000X, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua 15 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9273 - M. 51319537 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 296, Folio 296, Tomo X, Managua 2 de julio del 2020, 
se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Doctor en Derecho, 
aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

REYNALDO BALLADARES SABALLOS Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-l 10578-0014K, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por la Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas, 

cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del dos mil veinte. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. TP9274 - M. 51383328 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 117, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KENIA ELISA TÉLLEZ HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 362-061095-0002D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Anestesia y Reanimación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

7594 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez, Directora 

Reg. TP9275 - M. 51388734 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 160, tomo X, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KARLA DEL ROSARIO CERDA ICAZA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-070582-0009E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Orientación Vocacional y Tecnología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
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publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de julio del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9276 - M. 51402624 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 299, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RINA YOESKA RIZO CASTRO Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 24 l-041196-0007H, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9277 - M. 50814553 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 181, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

VERÓNICA ITAMAR MARÍN GADEA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 241-050598-0000C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de junio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de junio del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9278 - M. 51334870 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 11 O, tomo VII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DILVIA MILAGROS FLORES VANEGAS Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-l 70885-0033F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Dirección de Servicios de 
Salud y Epidemiología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de marzo del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de marzo del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9279 - M. 51335011 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 104, tomo VII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CRISTHIAN FERNANDO TOLEDO GUERRERO 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 121-220286-
0000X, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialista en Dirección de 
Servicios de Salud y Epidemiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de enero del dos mil veinte. 
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La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de enero del 2020. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9280 - M. 51292564 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 168, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELMER JOSÉ GARCÍA Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-100482-0058H, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de junio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de junio del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9281 - M. 51392726- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 159, tomo X, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

AILEEN DEL CARMEN SIRIAS AGUILAR Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-I 71276-0032E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Especial. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de julio del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9282 - M. 51357637 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 238, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KENIA LALESKA MENDOZA MENDOZA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-190995-0052H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de febrero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de febrero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9283 - M. 51397251 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 305, Folio 305, Tomo X, Managua 16 de julio del 2020, 
se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Médico Integral 
Comunitario, aprobada por el Consejo Universitario a 
favor de: 

RICARDO JOSÉ MARTINEZ HERNÁNDEZ Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 042-220191-0005V, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de julio del dos mil veinte. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. TP9284 - M. 51360942 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la página 1408, tomo IV, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: "LA BLUFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

JUDITH ISABEL MENDOZA CRUZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del 
Atlántico Sur, República de Nicaragua, a los JO días del 
mes de julio del año 2013. El Rector de la Universidad Msc. 
Gustavo Castro Jo, el Secretario General Msc. Rene Cassells 
Martínez, el Decano Msc. Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 22 de agosto del 2013. (t) Director 
de Registro, BICU. 

Reg. TP9285 - M. 8577397 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 457, tomo IX, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 54Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

MARIA NINOSKA MORA FENLY. Natural de Puerto 
Cabezas, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de Mayo del año 2020. El Rector de la Universidad 
Msc. Henningston Omeir Taylor, el Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez, el Decano Msc. Yamileth 
Susana Levy Brooks. 

Es conforme, Bluefields, 05 de Mayo del año 2020. (t) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP9286- M. 51305447 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la página 264, tomo IX, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 54Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
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inscribió el título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

JURY VANEZA SOLORSANO MAXWELL. Natural 
de Puerto Cabezas, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Norte, Republica de Nicaragua. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Enfermera Profesional. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 19 días 
del mes de Noviembre del año 2019. Msc. El Rector de la 
Universidad Gustavo Castro Jo, el Secretario General Msc. 
Rene Cassells Martínez, el Decano Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 22 de Enero del año 2020. (t) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP9287 - M. 51340170 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la página 046, tomo X, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Recursos Naturales 
y Medio Ambiente, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ANGIE MELANY HODGSON LOPEZ. Natural de 
Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
Republica de Nicaragua. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Recursos Naturales 
y Medio Ambiente. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias Ambientales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del 
Atlántico Sur, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de julio del año 2020. El Rector de la Universidad Msc. 
Henningston Omeir Taylor, el Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez, el Decano Msc. Eduardo Siu Estrada. 

Es conforme, Bluefields, 04 de agosto del año 2020. (t) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP9288 - M. 51340044 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la página 045, tomo X, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Recursos Naturales 
y Medio Ambiente, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

SHANDA YOVONNIE TIMPSON TABLADA. Natural 
de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, Republica de Nicaragua. Ha cumplido con todos los 
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requisitos establecidos por la Facultad de Recursos Naturales 
y Medio Ambiente. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias Ambientales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del 
Atlántico Sur, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de julio del año 2020. El Rector de la Universidad Msc. 
Henningston Omeir Taylor, el Secretario General, Msc. René 
Cassells Martínez, el Decano Msc. Eduardo Siu Estrada. 

Es conforme, Bluefields, 04 de agosto del año 2020. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP9289 - M. 51375677 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 250, tomo XIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

VALESKA MARÍA AMAYA PICADO - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Bioanálisis Clínico para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 15 de junio de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP9290 - M. 51377433 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 492, tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

LA DOCTORA GLORIA YAMILETH SANTANA 
ALEMÁN - ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Especialista en Patología para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de junio de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 2 de junio 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 
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Reg. TP9291 - M. 51350717 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 45, tomo 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DANIA ELVIRA MENDOZA NÚÑEZ - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero en Agroecología Tropical 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de febrero de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 20 de febrero de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP9292 - M. 51402456 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 285, tomo XIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS JOSÉ NÚÑEZ RIVERA - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEON 

Reg. TP9293 - M. 51349985 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 68, tomo 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KATY KARINA MONTENEGRO VALLE - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
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Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero en Agroecologfa 
Tropical para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de mayo de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 12 de mayo de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP9294 - M. 51332368 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 305, tomo XXVIII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JULIO CESAR SANTANA MARTÍNEZ - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media mención Inglés 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de febrero de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 20 de ferero de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP9295 - M. 51468314 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3406, 
Página 124, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

RODOLFO ANTONIO GARCÍA CEDEÑO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de octubre del año dos mil 
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dieciséis. Rector de la Universidad: Mba. Néstor Gallo 
Zeledón; Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino; 
Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme: Managua, veinticuatro de octubre de 2016. 
(f) Msc. María Mercedes García Bucardo, Directora de 
Registro UNI 

Reg. TP9296- M. 51321918-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director La Suscrita Directora de Registro de 
la Universidad Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo 
el Nº 5067, Página 93, Tomo VIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad correspondiente a la Facultad de 
Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ANDREINA PATRICIA RUGAMA CASTILLO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotécnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él título de: Ingeniero en 
Computación. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y uno días del mes de mayo del año dos mil veinte. 
Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomás Marín Serrano, Secretario 
General. Secretario General. Ing. Ronald Torres Torres, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, uno de junio del 2020. (f) Jorge 
Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP9297 - M. 51359959 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4463, Página 68, 
Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

EVIN JAFET MEDRANO RUIZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Agroindustrial. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 



01-09-2020 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 163 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y dos días del mes de enero del año dos mil veinte. 
Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomás Marín Serrano, Secretario 
General. Msc. Léster Antonio Artola Chavarría, Decano de 
Ja Facultad. 

Es conforme: Managua, veinte y ocho del 2020. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP9298 - M. 51333307 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de Ja 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida Nº 
422, Folio O 11, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Maestrías, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

EDVIN EFRAÍN PINEDA GONZÁLEZ ha cursado y 
aprobado satisfactoriamente cada uno de los módulos 
del Programa de Estudios de la Maestría en Currículo, 
Investigación y Proyecto Educativo, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Magíster en Currículo, Investigación 
y Proyecto Educativo. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas inherentes a su grado. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de julio del año dos mil 
diecinueve. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, 
Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP9299 - M. 51337606 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 301, Tomo XV, 
del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Educación que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JANCARLOS JOSUAR SANTANA SOZA ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesor de 
Educación Media en Ciencias Sociales. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
Ja presente en la Ciudad de Managua, a los veinticuatro días 

del mes de febrero del año dos mil veinte. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP9300 - M. 51339915 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN 
certifica que bajo el No. 003, página 003, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOHANNA RAQUEL TABLADA ZEPEDA, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: Je extiende el título de: Licenciada 
en Informática Administrativa, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo Je 
conceden. 

Dado en Ja ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veinte. La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 
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Es Conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil veinte. Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN 

Reg. TP9301 - M. 51355047 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
N° 1529, Página 033, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias de Ja Economía, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KATYA SKENY MONTENEGRO GUTIERREZ. Natural 
de Jinotega, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de Jos derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país Je conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinte. Dando fe de ello las siguientes autoridades: Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario 
General: lng. Hulasko Antonio Meza Soza. Decano Nacional 
de Carrera: Ing. Hulasko Meza Soza (f) Ing. Keyla N. Pilarte 
Vasconcelo, Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC 

Reg. TP9302 - M. 51356719 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana 
(UNIMET), Certifica que en el Libro de Registro de 
Títulos que tiene bajo su cargo la Dirección de Registro 
y Control Académico, en el Folio Número 64 Partida 055 
del Tomo Primero, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD METROPOLITANA POR CUANTO: 

ODVIN GEOVANNI GARCÍA MEJÍA con cédula de 
identidad nicaragüense 08 l- l 90294-0008L, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de la Carrera en Licenciatura en Farmacia con Mención 
en Química y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes en la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Farmacia con 
Mención en Química para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 
(f) Ing. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, Universidad 
Metropolitana de Nicaragua (UNIMET) 

Reg. TP9303 - M. 51328935/51264527 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Tecnológica La Salle (ULSA), como autoridad responsable 
del Registro Académico, Certifica que en el Acta 359, folio 
359 del Tomo 11 del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Tecnológica La Salle que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA LA SALLE - POR CUANTO: 

FABIO EDUARDO BLANCO MORA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Universidad, POR 
TANTO: se le extiende el Título de Ingeniero en Gestión 
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
once días del mes de junio del año dos mil veinte. Rector 
Hermano Manuel Antonio Orozco Calderón, Secretaria 
General Arlleris del Socorro Oviedo Martínez." 

Es conforme. León a los once días del mes de junio del año 
dos mil veinte. (f) Lic. Arlleris del Socorro Oviedo Martínez, 
Secretaría General, ULSA. 

Reg. TP9304 - M. 51372891 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE DIPLOMA 

Los suscritos Jefe Sección Docente y Jefe Registro Académico 
del Centro Superior de Estudios Militares, "General de 
División José Dolores Estrada Vado", certifican el Diploma 
que literalmente dice: República de Nicaragua, América 
Central, EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS 
MILITARES DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, 
"GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA 
VADO". POR CUANTO: 
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JESSICA KASSANDRA WEBSTER ZAMORA, Natural 
de Waspán, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, 
República de Nicaragua ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas por la Escuela de Enfermería del 
Centro Superior de Estudios Militares. POR TANTO: le 
extiende el Diploma de graduado: Técnico Quirúrgico Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de marzo del año dos mil veinte. 
Inscrito en el libro de Ratificación de Diploma; Número 
74 Folio O 18, Tomo l. Dado en la ciudad de Managua, 
República Nicaragua, a los veinte días del mes de marzo del 
año dos mil veinte (f) Jefe Sección Docente CSEM, Teniente 
Coronel Inf. DEM. Francisco Javier Flores Gutiérrez. (f) 
Jefe Registro Académico CSEM, Ingeniero Edgard Román 
Matamoros Saballos. 

Reg. TP9305 - M. 51148274 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana 
(UNIMET), Certifica que en el Libro de Registro de 
Títulos que tiene bajo su cargo la Dirección de Registro 
y Control Académico, en el Folio Número 09 Partida 053 
del Tomo Primero, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD METROPOLITANA POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER MENDOZA HERNÁNDEZ con 
cédula de identidad nicaragüense No. 00 l-220786-0066Q, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de la Carrera en Ingeniería Civil y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes en la Facultad de 
Ingeniería. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Civil para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 
(f) lng. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, Universidad 
Metropolitana de Nicaragua (UNIMET) 

Reg. TP9306 - M. 51391929 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 467, Página 234, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

FERNANDO JOSÉ ROCHA ORTEGA ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: le extiende el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veintisiete del mes de julio del dos mil veinte. Rectora 
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Michelle Rivas Reyes. Secretario General Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica Carla Salamanca Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. veintisiete del mes de julio de dos mil 
veinte. (t) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP9307 - M. 51390986 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad del Pacífico de Nicaragua, 
Autorizada por el CNU, Consejo Nacional de Universidades 
Resolución No. 02-2012. Con sede central en la ciudad de 
San Rafael del Sur, Departamento de Managua, Nicaragua. 
Certifica que registrado con No. 3, en la página 11, tomo 1, 
del libro de registro de Títulos de la Facultada de Ciencias 
Económicas y Empresariales, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DEL PACIFICO DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MANUEL ALBERTO GARCÍA SÁNCHEZ. Natural de 
San Rafael del Sur, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-220582-0000C 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las pruebas establecidos en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Extiende el Titulo 
de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanza. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y los 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de San Rafael del Sur, Managua, República 
de Nicaragua, a los 18 días del mes de agosto de año 2019. 
Ingeniero Arlen Valeria García Sánchez, Secretaria General, 
Lic. Oswaldo García Fuentes, Rector. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de San Rafael del Sur, Managua, 
República de Nicaragua, a los diez días del mes de Agosto 
del dos mil veinte. El Rector de la Universidad Oswaldo 
García Fuentes. El Secretario General Arlen Valeria García 
Sánchez". 

Es conforme, San Rafael del Sur, Managua. 10 de Agosto 
2020. (t) Lic. Norma Estela Sánchez Silva, Directora de 
Registro Académico. Universidad del Pacífico de Nicaragua 

Reg. TP9308 - M. 51408643 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 173, Tomo XI, 
del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Educación que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 
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ARACELLY DE LOS ÁNGELES SARAVIA LÓPEZ ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Master en Educación con Especialidad en 
Pedagogía del Aprendizaje. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. El Presidente 
de la Junta Directiva Juana Vílchez Tijerino. La Secretaria 
General Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciocho días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. (t) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP9309 - M. 51379631 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Maestrías Tomo VIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 044, en el folio 044 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
044. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

NAOMI RAQUEL MORALES LÓPEZ Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su Maestrría y en virtud de las potestades otorgadas por 
las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación de 
Proyectos Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los tres días del 
mes de mayo del año dos mil diecinueve. Firma Ilegible. 
MSc. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. MSc. 
Máster Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 044, Folio 044, Tomo VIII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 03 de 
mayo del año 2019." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua tres de mayo del año 
dos mil diecinueve. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua tres de mayo del año dos mil diecinueve. 
(t) MSc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP9220- M. 51379829- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 198, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

VÍCTOR JORDAN ESPINOZA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-210991-0057P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9221- M. 51361745- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 215, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA DINORA VALLE MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 365-011173-0000A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9222- M. 51361929- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 99, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 

de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ROSMERY DE LOS ÁNGELES ALEMÁN LOÁISIGA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 401-25I297-
0004J, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de mayo del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9223- M. 51363982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página l 05, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

LUIS ERNESTO RIZO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-310797-00021, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
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Licenciado en Fisioterapia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de junio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de junio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9224- M. 51360699- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 190, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 
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LIA TERESA GALLEGOS LUMBÍ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 40 l- l 90897-0002S, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9225- M. 51344880- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 291, tomo 111, del Libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ CORREA ACUÑA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-231092-001 lX, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Enfermeria. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 7 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9226- M. 51345086- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 145, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

IVANIA DEL CARMEN LIRA QUINTANA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 291-290584-0006G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
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en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 7 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9227- M. 51367384- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 94, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ARMANDO JOSÉ O PORTA SOLÍS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 202-190398-0000R, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de mayo del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9228- M.51331654- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0258; Número: 2115; Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

CAROLINA DE LOS REYES BUSTO GARCÍA. Natural 
de Nandasmo, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a Jos 10 días del mes de febrero del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, sábado, 14 de marzo de 2020. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP9229 - M. 51347453 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4578, Página 20, 
Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ROM EL ANTONIO ÁLVAREZ GUTIÉRREZ. Natural de 
Acoyapa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Agrícola. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de febrero del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y siete de febrero del 2020. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP9230 - M. 51343948 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de Ja Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4600, Página 5, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a Ja Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

YAMILETH NOHEMI SILVA MADRIGAL. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes Je extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de julio del año dos mil veinte. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. Msc. 
Lester Antonio Arto la Chavarría, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, cinco de agosto del 2020. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP9231 - M. 51348261 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 415, tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos de Ja Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

YENERY SULIETH SERRANO TÓRREZ, ha cumplido 
con todos Jos requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a Jos 
doce días del mes de mayo de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 12 de mayo de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. TP9232 - M. 51350894- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director(a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 869, Página 020, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de Ja Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARIA BETTINA REYES TORREZ, Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera 
en Diseño y Construcción, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de enero del año dos mil 
veinte. Dando fe de ellos las siguientes autoridades: Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario 
General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Decano Nacional 
de Carrera: lng. Manuel Salvador Lopez Miranda. (f) Ing. 
Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 
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Reg. TP9233 - M. 51361592 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo 
el folio No. 2 Página No. 2 Tomo No. IV del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

BLANCA AZUCENA SÁNCHEZ ROCHA, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de agosto del dos mil veinte. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP9234 - M. 51359526 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4071, Página 118, Tomo XIX, del Libro de Registros de 
Títulos de Ja Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Medicas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

AMANDA DAYANA TÉLLEZ CRUZ. Natural de Santa 
Teresa, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco 
López Pérez. Secretario General de la Universidad Central 
de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) Licda. 
Margiorie del CarmenAguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP9235- M. 51411467- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 

en la página 148, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JORGE RAFAEL JIMÉNEZ AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-120196-00lOP, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Traducción e Interpretación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP9236 - M. 51152769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. X, Partida: 276, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

YARITZA LISTANIA MENDOZA CASTILBLANCO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Español con su 
Especialidad en Gramática, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 11 días del mes de diciembre de 2017. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 13 de agosto de 2020. (f) 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 
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Reg. TP9237 - M. 51152769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
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Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. VI, Partida: 150, Tomo: 16, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

MARIA ROSARIO SOZA RODRIGUEZ,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media con Mención en Español 
(PEM), para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de enero de 2016. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 13 de agosto de 2020. (f) Responsable 
de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP9238 - M. 51152769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XXXI, Partida: 887, Tomo: 14, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DEAMÉRICALATINA-UNIVAL 
- POR CUANTO: 

ANA FRANCISCA ZAPATA LOPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 19 días del mes de diciembre de 2014. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 13 de agosto de 2020. (f) Responsable 
de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP9239 - M. 51152769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 

7607 

de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. LIX, Partida: 4273, Tomo: 20, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

MARTHA LORENA CASTRO MONTENEGRO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada 
en Administración Internacional de Empresas con su 
Especialidad en Marketing Estratégico, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 6 
días del mes de mayo de 2020. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 13 de agosto de 2020. (f) Responsable 
de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP9875- M. 52084368- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 78, tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LIDIA INDIANA RODRÍGUEZ BOJORGE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-210395-0034D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Educación Especial. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de abril del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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